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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el. R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Noticies referentes á la insurrección carlista, 
recibidas hasta la madrugada de hoy.

NORTE.— El General Villegas participa desde 
Villasana que 2.500 cabezas de ganado que se co
sieron en el territorio enemigo han sido distribuidas 
á las tropas.

CATALUÑA.—Según telegrama del General Mar
tínez Campos, el cabecilla Castells atacó á la batería 
de Navides, siendo rechazado dicho ataque enérgi
camente por nuestras valientes tropas.

El enemigo dejó 24 muertos sobre el terreno del 
combate.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO.
Teniendo en consideración los extraordinarios servicios 

del Coronel de Ejército, Capitán del Cuerpo de Ingenieros, 
D. Luis Pando y Sánchez, tanto en la campaña de Cuba 
como en la actual contra los carlistas, en que voluntaria
mente viene tomando parte á pesar de hallarse con licencia 
por enfermo; y'deseando darle una prueba del aprecio que 
Me merecen los distinguidos hechos que ha llevado á cabo 
atacando el castillo de Mirabete el dia 23 de Julio pró
ximo pasado, siendo Jefe voluntario de una de las colum
nas de asalto déla plaza de Cantavieja, y muy especial
mente el mérito que contrajo en el ataque de la Torre 
de Solsona el dia 11 del actual y en el reconocimiento al 
dia siguiente sobre. eí castillo de Urgel, operación en la 
cual recibió dos heridas graves;, teniendo presente la especial 
recomendación que el General en Jefe del Ejército de Cata
luña hace délas brillantes dotes dé valor é inteligencia que 
adornan al expresado Jefe, . . .

Vengo en promoverle, de acuerdo con el Consejó de Mi
nistros, al empleo de Brigadier de Ejército.

Dado en Palacio á diez y seis de Agosto de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro cíe la G u e r r a ,

Fernasulo Primo «io-Mívera»

M I N I S T E R I O  D E H A C I E N D A

REAL ORDEN.
Excmo. Sx\: He dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

del expediente instruido por esa Dirección general sobre la 
conveniencia de aclarar la clase de papel en que los Párro
cos deberán expedir las partidas de matrimonio canónico 
para su inscripción en el Registro civil:

Vistos los párrafos primero y duodécimo del arí. 41, y 
primero del 43, ambos del Real decreto de 12 de Setiembre 
de 1861:

Visto el art. 77 del reglamento de la ley de 18 de Junio 
de 1870, relativo al matrimonio civil:

Considerando que, según el Real decreto de 9 de Fe
brero ultimo, los matrimonios canónicos producen los efec
tos consiguientes a su institución, prévia la inscripción de 
la partida sacramental en el Registro civil:

Considerando por otra parte la conveniencia de facilitar 
á los pobres la inscripción de sus partidas matrimoniales 
en dicho Registro, así como también el interés especial 
que en ello tiene el Estado:

Y considerando, por último, que del espíritu y letra del 
párrafo duodécimo, art. 44, y primero del 4o, ya citados, 
se desprende que siempre que las certificaciones se expidan 
por mandato de la Autoridad deberán extenderse en papel
de oficio; ~....... .........................

S. M., conformándose condo propuesto por V. E. é in
formado por la Asesoría de esté Ministerio, so ha servido 
disponer:

Primero. Que las partidas- de matrimonio que' expidan 
los Párrocos para su inscripción en el'Registro civil se 
extiendan en papel de oficio cuando los interesados sean 
pobres , y en los casos en que se reclame aquel documento 
por alguna Autoridad sin instancia de parte; debiendo en-' 
tenderse que s i , el documento redundare en utilidad de al
guna persona qtíe no tenga la consideración de pobre , de
berá reintegrarse'oportunamente el valor del papel del 
sello 11.° ‘

Segundo. Que en todos los demás casos se expidan las 
partidas de matrimonio en papel del sello 11.°, en armonía 
con lo que previenen los párrafos primero y duodécimo 
del art. 44 del Real decreto de 12 de Setiembre de 1861.

De Real orden lo digo á V. E. para los efeetos: corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 de 
Agosto de 187o.

’ SALÁYERKÍA.
Sr.; Director general de Rentas Estancadas.

MINISTERIO DE. GRACIA Y JUSTICIA. .

RESOLUCIONES.TOMADAS EN ESTE MINISTERIO EN LAS PECHAS 

 QUE Á CONTINUACION SE EXPRESAN.

. 3 de Mayo último. Decreto haciendo merced de Título’ 
del Reino, con la denominación de Conde de Sorrondeguí, 
á Doña Cristina Sorrondeguí, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

Idem id. Decreto haciendo merced de Título del Reino, 
con la denominación de Conde de Losa, á D. Isidro Losa, 
para sí, sus hijos y-descendientes legítimos.

Idem id. Decreto haciendo nueva merced de Título del 
Reino, con la denominación de Conde de la Real Piedad, 
áD. Ramón Chico de Guzman, para sí, sus hijos y suceso
res legítimos; dignidad otorgada por primera vez en 1789 
en la que tuvieron derecho á suceder algunos de sus ante
cesores.-

Idem id. Decreto haciendo merced de Grandeza de Es
paña en el Título de Conde de Almodóvar, á D. Ildefonso 
Diez de Rivera y Valeriola, para sí, sus hijos y sucesores 
legítimos.

8 id. Concediendo á D. Angel Enriquez de Salamanca, 
hijo del difunto Marqués de la Concepción, la competente 
licencia para contraer matrimonio con Doña1 María de la 
Concepción Danvila y Garelly. -

17 id. Decreto haciendo merced de título del Reino, con 
la denominación de Conde de Coello de Portugal, á D. Die
go Coello y Quesada, para sí, sus hijos y sucesores legí
timos.

20 id. Disponiendo que, prévio pago del impuesto espe
cial que proceda, se expida á favor de D, Jqrge Mendaro y

Lapuonte la competente Real carta de sucesión en el títu 
lo de Marqués de Casa-Mendaro.

Idem id. Concediendo á D. José Domingo de Osm.a y 
Osma, hijo mayor de los Condes de Vistañorida, la compe- 
tente licenóiapara contraer matrimonio con Doña Jacinta 
de Santa-Cruz y García Leaniz.

Idem id. Concediendo asimismo la competente licencia 
á Doña Carmen de Aríaza y Cansinos, hija de la Marquesa 
de Iscaiv para contraer matrimonio con D. Juan Antonio 
Marsella de Armas.
. Idem id. Concediendo la propia licencia á D. Pedro Fer

nandez de Condora y Bohorgues, como descendiente de 
casa titulada, para que lo realice con Doña Josefa Careaga* ‘ 
Marquesa de Torre-Alta y Vizcondesa de los Villanes.

Idem id. Haciendo igual concesión á la mencionada 
Doña Josefa Careaga.

Idem id. Mandando expedir el competente Real título ó 
AÍbalá de un asiento de Montero de Cámara de S. M. á fa
vor de D. Manuel Sainz de Baranda.

Idem id. Mandando expedir igual título ó AIbalá á Don 
Ignacio dé Venero y Porras.

24 id. Decreto autorizando áD . José Campo y Perez 
para designar la persona que á falta de descendientes legí
timos haya de suceder en el titulo do Marqués de Campo.

29 id. Concediendo á D. Aurelio Segovia y Ardizo- 
ne, hijo segundo del Conde de Casa-Segovia, la competente 
licencia para contraer matrimonio, con Doña Mercedes 
W ehuer y Vidal.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IS T E R IO  D E  E S T A D O

Sección  de Com ercio y Consulados.

El Cónsul de España en Lisboa remite á este Ministerio, 
con fecha 28 de Mayo último, los siguientes datos sobre la 
industria m anufacturera en Portugal:

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL ESTADO BE LA INDUS
TRIA.— HILANDERÍAS Y FÁBRICAS DE TEJIDOS DE LANA.-— 

FÁBRICAS DE SEDERÍAS.— TEJIDOS DE LINO. —  ENCAJES.—  
SOMBRERERÍA. — INDUSTRIA CERÁMICA. —  METALURGIA.—  
IMPRENTA. —  SOCIEDAD PROTECTORA DE LA INDUSTRIA 
MANUFACTURERA. —  EXPORTACION DE LOS PRINCIPALES 

■ PRODUCTOS DE LA INDUSTRIA PORTUGUESA.— IMPORTACION 
DE LAS PRINCIPALES MATERIAS PRIM ERAS. ■

Al ocuparnos en otra ocasión de la industria agrícola de 
este Reino, extractando entonces como ahora las noticias que 
sum inistra un excelente libro del Sr. Figueiredo, cuya edi
ción se halla agotada, emitimos la opinión ele que Portugal 
nunca será un país esencialmente industrial, y señalamos las 
razones que venian en apoyo de nuestra opinión. Sin embar
go, la industria lia hecho desde hace algunos años grandes 
progresos en este país. Los industriales han trabajado con el 
■mayor celo y entusiasmo para perfeccionar sus productos. 
Desde 1851, en cuyo año los expuso Portugal por prim era vez 
entre los demás del universo, no ha cesado de hacer los m a
yores esfuerzos para ponerse á la altura de los naciones que 
ocupan el primer lugar de la jerarquía industrial. Es preciso 
haber seguido las Exposiciones que se han sucedido en P o rtu 
gal y el extranjero hasta la prim era Exposición in te rnacional 
de Oporto en 1865, para formarse una idea del gran desarro
llo que ha tenido la industria portuguesa. La ú ltim a Exposi
ción de Londres es una prueba irrecusable de este progreso 
industrial. De 1.363 expositores^ 148 obtuvieron m edallas, y 
122 a lanzaron  menciones honoríficas. Este resultado es tanto 
más lisonjero, cuanto que el cuadro de las recompensas con
cedidas á los expositores de las diferentes naciones presenta 
á Portugal como uno de los Estados que han sido juzgados 
dignos de un número de recompensas proporcionalmente ma
yor que el de muchos otros cuyas condiciones eran bastante 
más ventajosas.

Un resultado muy parecido se obtuvo ya en la Exposi
ción de París en 1855, en la cual la industria portuguesa es
tuvo muy honrosamente representada.

Por más que los progresos qué señalamos se hayan pro
ducido de una m anera demasiado lenta, la industria portu- 
•guesa tiende á desarrollarse más y más, porque se trabaja sin
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descanso para extirpar todas las causas que se oponen á su
desenvolvimiento.

Estas causas son diversas. Los dereclios protectores no 
son por sí solos bastante eficaces para desarrollar la industria 
de un naís. Uno de los males que principalmente se oponen á 
ello es^la carestía de algunas primeras materias de que Por
tugal carece y necesita importar del extranjero. Protegiendo 
con prudencia y discernimiento la importación de los artícu
los de primera necesidad para las fábricas, se conseguirá que 
desaparezca una dificultad primordial contra la cual este país 
no puede luchar.

La falta de instrucción de la clase obrera es también uno 
de los grandes males que hay necesidad de combatir; porque, 
del mismo modo que para la industria agrícola, para la ma
nufacturera la instrucción es la base de todo perfeccionamien
to. Es verdad que los Institutos industriales envían todos los 
años buenos teóricos á las manufacturas; pero seria necesa
rio también crear Escuelas prácticas, donde, con presencia 
de buenos modelos y bajo la dirección de Profesores inteli
gentes, el obrero pudiese adquirir la facilidad del trabajo ma
nual y aprender cuál es el sistema mas conveniente para pro
ducir con perfección. Seria preciso enviar al extranjero alum
nos con la misión de estudiar allí los adelantamientos de la 
industria, con objeto de que pudiesen enseñar á los obreros 
portugueses los mejores procedimientos adoptados por el es
tado actual de la ciencia. Pero seria necesario sobre todo que 
el obrero, preparado con las lecciones de una buena instruc
ción primaria, estuviese en aptitud do recibir las luces del 
progreso y de desprenderse para siempre de la ru tin a , porque 
la.ignorancia, con detrimento de la riqueza nacional, se opo
ne encarnizadamente al mejoramiento que reclaman algunos 
ramos de la industria.

También hay un gran mal, que es una verdadera calami
dad para la industria portuguesa: consiste este en la repug
nancia que los capitalistas muestran á confiarle su dinero. Es 
raro ver en Portugal establecimientos industriales creados 
por la iniciativa de hombres ricos. Los capitalistas descon
fían de la industria, y frecuentemente la vida del, industrial 
no es sino una série de padecimientos _ engendrados por sus 
laudables esfuerzos, casi siempre inutilizados por la carencia 
de protección.

Los portugueses no son inventores. Esto consiste, no solo 
en la indolencia característica de los pueblos meridionales, 
sino también en la falta de protección por parte del Gobierna 
En cambio, son muy buenos imitadores. Desde el momento en 
que un producto cualquiera de las mejores manufacturas ex
tranjeras se introduce en Portugal, es inmediatamente repro
ducido con una perfección tal que nada deja que desear, por 
más que los medios mecánicos empleados para la fabricación 
éean frecuentemente inénos fáciles y más costosos que los de 
la industria extranjera.

Sin embargo, el cuadro no es tan triste como pudiera pen
sarse. ¿Puede razonablemente afirmarse que la industria no 
ha progresado cuando las reformas llevadas á cabo en todo 
lo que puede contribuir al acrecentamiento de la riqueza ma
terial son como la garantía de la prosperidad de la industria 
portuguesa? Por medio de.los ferro-carriles y de buenas car
reteras, el país está en contacto inmediato con las naciones 
más adelantadas. El trasporte de mercancías se ha hecho^fá
cil; los pueblos puede decirse que se han acercado, y la ins
trucción tiende á propagarse. Sólo hace falta extenderla más 
entre las clases obreras, evitarla emigración clandestina, para 
que la industria no se vea privada de los brazos que deben
sostenerla, abolir los derechos exorbitantes que pesan aún.
sobre algunas materias de primera necesidad, y en poco tiem
po veremos la industria portuguesa, libre de las trabas que 
hoy tiene, ocupar un rango elevado en el mundo industrial.

"La Exposición internacional de Oporto no puede darnos 
una idea justa del estado de la industria en Portugal, porque 
allí no estaba representada por los productos de tocias clases y 
de todos los distritos del Reino y sus posesiones. Además, los 
objetos expuestos eran en su mayor parte artículos de gran va
lor, á causa de su misma perfección, y no representaban por 
consiguiente los millares de productos que la industria crea 
cada di a para el uso de las clases ménos acomodadas. Sin em
bargo, la perfección de los productos expuestos hace honor á 
la nación, y puede servir de base para la medida del progreso 
y de la industria.

I N D U S T R IA  L A N Í F E R A .

A pesar de las vicisitudes por que esta industria ha pasado, 
tanto á causa de las consecuencias funestas de las guerras ci
viles como por los vicios de la legislación tributaria de las 
primeras materias y la falta de protección, ha acompañado 
siempre los progresos de la industria similar de las naciones 
más adelantadas. Si hay todavía gran número de localidades 
en donde se encuentra el trabajo manual con una sencillez en
teramente prim itiva, es preciso también hacer constar que 
las fábricas de los distritos de Lisboa, Oporto, Castello-Branco, 
Portalegre y Guarda, presentan el trabajo mecánico con los 
métodos más perfeccionados de la industria manufacturera, y 
productos que han merecido muchos premios ó menciones ho
noríficas en las Exposiciones internacionales.

Esta industria produce en la provincia de Alemtejo mantas, 
alforjas, estameña, cinturones y paños llamados saragoza, que 
se consumen en el país.

El distrito de Portalegre posee una excelente fábrica, ad
ministrada por la Compañía de la fábrica nacional de tejidos 
de lana de Portalegre, y establecida en la ciudad de este nom
bre. El Gobierno Ja fundó en 1778 y la vendió el año de 1888. 
Produce paños muy estimados, que han obtenido recompensas 
en las Exposiciones portuguesas de 1849,1861 y 1863 y en las 
de París. Emplea unos 800 operarios, y consume 100.000 ki
logramos de lana por año. Esta ciudad posee también las fá
bricas de tejidos de lana de Larcher y sobrinos, que produ
cen paños de diversas cualidades, chales, mantas, enaguas de 
color y de lana en hilo, las cuales consumen anualmente 81.000 
kilogramos de lan a ; la de Andrade y L archer, que produce 
mantas, chales y alforjas, y emplea 46.000 kilogramos de lana 
por año; y las de M. de Jesús Costa y de la viuda de Serejo é hi
jos, que producen los mismos artículos, y reunidas consumen 
cerca de 10.000 kilogramos.
. , Pe(lueña industria de esta provincia no ocupa ménos de 
1.100 telares.

En la de Algarve la industria lanífera ofrece un carácter 
enteramente doméstico. Emplea unos 390 telares y se limita á 
producir sayal de diferentes clases, mantas y alforjas.

La provincia de Beba es la que nos presenta la industria 
de la lana en su mayor desarrollo. En la Beira Alta el distri
to de Coimbra tiene cierta^ importancia en cuanto á la pequeña 
industria, que produce paña saragoza, sayal, bayetas, paños de 
color con rayas y cuadros, y estameña. La gente del pueblo 
se viste con los panos fabricados en el distrito. Los sayales 
son exportados para los mercados de las dos Beiras, de Alem
tejo y Algarve, y aun para los de España. En el distrito de 
Vizeu existe la misma industria con análogos productos.

En la Beira Baja hay muchas fábricas más ó ménos im
portantes. En 1864 había en el distrito de Castello-Branco seis

fábricas completas de primera, segunda y tercera clase; 87 fá
bricas para hilar y cardar lana, 80 tintorerías y muchos esta
blecimientos para tejer, que empleaban 37 telares del sistema 
Jacquard y gran número de telares ordinarios. La villa de 
Covilhá ocupa el primer rango para las manufacturas de teji
dos de lana. Las fábricas de esta localidad producen cache
mires, paños aterciopelados, lisos, raglans y saragoza, casto
rina , sayal de todas clases, bayetas, tejidos á cuadros de co
lores, chales, &c. No consumen ménos de 1.500.000 kilogra
mos de lana en bruto por año, de los cuales un millón se ob
tiene por medio de pedidos directos á los puntos productores, 
y 500.000 por medio de compras realizadas en el mercado mu
nicipal de la villa. Lisboa y Oporto les suministran los pro
ductos químicos y las drogas, y España les envia el añil y 
grandes cantidades de rubia y cochinilla. La corteza de nogal 
la consiguen en los alrededores de Covilhá, el pastel en las 
localidades del distrito de Guarda, donde lo cultivan y prepa
ran, y el zumaque lo reciben de Villa-Nova de Foz-Cóa y sus 
inmediaciones. Gási todo el jabón se fabrica en la frontera de 
España.

La estadística de las fábricas de Covilhá presenta los si
guientes datos:
Número de fábricas de tejidos, establecimientos de 

hilanderías, tintorerías y otros procedimientos ne
cesarios á la industria lanífera.............*..........   61

Máquinas de vapor  .................     1
Ruedas hidráulicas    .........   67
Maestros        49 ¡ v
Empleados  17 i ' 1
Operarios del sexo mascu- j hombres.. 899 ) ^

lino.................................... (niños  315 i ,/V / Loyo

Idem id. femenino..............I S f c ' * *  I 318 >
El distrito de Guarda, comprendido en la misma provincia, 

es también notable por la fabricación de los paños sara
goza, que constituyen el artículo principal de manufactura, 
sobre todo en Gouveia y Mauteigas.

Hé aquí el resúmen de la estadística de la. industria laní
fera en este distrito para el año de 1870:
Número de fábricas     .......................    87
Idem de operarios  ..............  987

Producción anual.
Paños saragoza, m etros .................   406.088
Idem briches, id   .......... .................. .. — . 7.860
Idem mezclados de diferentes colores, id ........  . 6.700
Idem negros cruzados, teñidos, en pieza, id—  900
Borlinas, id . .  .........    800
Castorinas teñidas, en lana y en pieza, id   4.440
Paños á cuadros, id ...................    1.500
Idem azules, i d .   .........       1.800
Bayetas á cuadros, id .............................   5.400
Paños llamados sorrubeques, id    1.500
Idem mezclados cruzados, id...............................  *‘̂ 9
Palmilhas azules, id ..............     51.885
Chales, el número varía mucho.
Lana empleada para la fabricación, kilogramos. 699.986
Valor de la lana, á 400 reis el kilógramo, reis. 873.994.400 .
Salarios, i d . . . .........................      *. 88.855.750
Valor aprpximativo de los productos, excepto 

los chales, id . . . .  . . . . . . . .  . ^ . .- . . . . . . . . . . .  461.595.685
Como ño existe una estadística completa, nos vemos im

posibilitados de presentar los datos referentes á las otras pro
vincias, así como el cuadro general de esta industria, que re
presenta en Portugal un papel muy importante, y de la cual 
hay muchas fábricas de tejidos y bonetería en Lisboa, Oporto 
y en algunas otras localidades.

En los mercados del Brasil y las colonias portuguesas es 
donde principalmente encuentran salida los productos de esta 
industria; nacional.

INDUSTRIA DE LA SEDA.

Esta industria es muy antigua en Portugal, donde disfru
tó de grandes privilegios. En tiempo del Marqués de Pombal 
se estableció cerca de Braganza una hilandería por cuenta 
del Estado, y las sedas que allí se obtenian pudieron rivalizar 
con las de Italia. De progreso en progreso las sederías portu
guesas llegaron á ser preferidas á las inglesas. Aunque algo 
decaída y sin poder sostener hoy la competencia con los pro
ductos similares de Francia é Inglaterra, tiene sin embargo 
todavía bastante importancia, y produce tejidos lisos, borda
dos ó adamascados, terciopelos, cintas, pañuelos, galones, 
pasamanería y algunos encajes.

Se obtiene la seda, preparada ó torcida , en Lisboa , Lame- 
go , Oporto, Sinfaes, Amarante, Marco de Ganavezes, Povoa 
de Lañoso, Armarnar, Va]enzay Funchal.

La exportación de este artículo se hace principalmente para 
las colonias portuguesas de Asia y Africa, el Brasil y España. 
Esta industria está llamada á representar un papel importan
te si la sericultura continúa tomando mayores proporciones 
y los industriales se dedican á seguir é imitar el gusto fran
cés ó inglés en los diseños y matices que la moda inventa en 
cada estación.

Hé aquí cuál fué la exportación de los principales produc
tos de esta industria en 1869 y 1870:

1860.______ 1890.
Kilogramos. Reís. Kilogramos. Reís.

Seda torcida. . . .  5.585 53.615.500 3.397 37.453.000

Tejidos diversos. 1.687 7.305.100 8.731 88.606.000

(Se concluirá.)

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

Junta  de ad q u isic ión  de vestu ario  y  equipo  
para el Ejército.

Debiendo procederse á la adquisición de varias prendas y 
efectos de vestuario y equipo con destino á las tropas del 
Ejército, en virtud de Real orden de 5 del corriente, se convo
ca por el presente anuncio á subastarlas con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes:

4.a La licitación tendrá lugar á la una de la tarde del día 5 
de Setiembre próximo, ante la expresada Junta, establecida en 
el local de la Dirección general de Infantería, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de dicha Junta el pliego de condi
ciones y los tipos de las prendas y efectos que se subastan.
. 8.a El acto se verificará con arreglo á lo prevenido en el

Real decreto de 87 de Febrero de 4858 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, mediante proposiciones arregladas al formu
lario y pliego de condiciones insertas á continuación.

Pliego de condiciones bajo las cuales'se convoca A publica su- 
, basta para\la adquisición de las prendas de vestuario y equipo 

que se expresan, con destino al arma de Infantería del Ejér
cito, según lo dispuesto en Real orden de 5 del corriente.
4.a El objeto de la subasta es la adquisición de las prendas 

y efectos construidos que á continuación se expresan :
45.000 Roses.
34.000 Capotes.
88.000 Pantalones.
35.000 Chaquetas.
64.000 Gorras.
55.000 Ceñidores.
77.000 Polainas (pares).
77.000 Portafusiles.

800.000 Camisas.
800.000 Calzoncillos.
800.000 Pañuelos.
800.000 Alpargatas (pares).
831.000 Borceguíes (pares).
400.000 Bolsas de aseo.
400.000 Botas para vino.

Todas las prendas y efectos mencionad es deberán reunir 
las condiciones y dimensiones de los tipos que se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría de la referida Junta, las cuales se 
detallarán en la comunicación de aprobación del remate, 
siendo condición precisa que las materias con que se hallen 
confeccionadas sean de la industria nacional.

8.a El cosido de las referidas prendas y efectos será indis
tintamente á mano ó máquina, firme y perfecto, no admitién
dose el cosido á máquina llamado cadeneta y sí el de doble 
punto ó á dos hilos.

3.a Los paños para la construcción de prendas serán pré- 
viamente mojados en la forma que se acostumbra, y no des
lustrados á cepillo, han de reunir las condiciones de los tipos 
que sirvieron para la contrata anterior, que estarán de m ani
fiesto.

4.a Las prendas sujetas á talla y número que se ha de 
construir con arreglo á elles es el siguiente:

( 7.750 de 4.a
-Capotes.....................  1 45.500 de 8.a

( 7.750 de 3.a

31.000

i 85.000 de 4*Chaquetas . j iaooo de

35.000

( -20.500 de l . s
Pantalones.  1 41.000 de 8.a

( 80.500 de 3.a

88.000

n i 38.000 de 4 /
G orras... . . . . . . . . . . J  3$.oOO de 8.a

-f—— r— r—  .

64000

D , . « 38.500 de 1.*
Polamas..................... i 38.500 de 82

77.000

( 57.750 de 1.*
Borceguíes \ 445.500 de 8.a

( 57.750 de 3.a

834.000 .

r 50.000 de 4.a
A lp a rg a ta s ..» .. . . .!  400.000 de 8.a

( 50.000 de 3.a

800.000

( 85.000 de 4.a
C eñ id o res ....  87.500 de 8.a

( 8.500 de 3.a

55.000

5.a Para la mayor facilidad en la construcción y que ma
yor número de licitadores puedan interesarse en ella, el nú
mero de prendas que se intenta adquirir se subdividirá en 
lotes, en la forma siguiente, siendo preferida la proposición 
que abrace mayor número ó la totalidad:

Capotes, en lotes de   ...........   5.466
Chaquetas, en id., de. . . . . . . . . . . . . .  5.883
Pantalones, en id. d e . ...............   43.666
Gorras, en id. de  ..........  40.666
Polainas, en id. de...........................  48.833
Ceñidores, en id. de . ........................ 9.466
Camisas, en id. de.............................. 33.333
Calzoncillos, en id. de...................   33.333
Pañuelos, en id. de   ........................ 33.333
Roses, en id. de  ..............  7.500
Portafusiles, en id de ..........  18.833
Bolsas de aseo, en id. de...................  46.666
Botas para vino, en id. de      46.666
Borceguíes (pares), en id. de  88.875
Alpargatas (pares), en id. de  33.333

6.a Los precios límites que han de regir en la subasta se
rán los siguientes: _Pesetas.

Por cada capote.................   89‘50
Por id. chaqueta. . . . . " ...................  44‘85
Por id. pantalón. ............................  43
Por id. gorra  ....................  &c43
Por id. polainas................  3‘80
Por id. ceñidor..................................  0‘83
Per id. camisa..................................  3
Por id. calzoncillos..........................  4‘50
Por id. pañuelo..............*.........  0‘40
Por id. ro s  ....................... 6‘95
Por id. portafusil.  ........................  4‘&8
Por id. bolsa de aseo ......................  8
Por id. bota para vino................ 4‘87
Por id. par de borceguíes  ............   6‘60
Por id. par de alpargatas ....  8
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7.a Las entregas se harán en cuatro plazos , verificándolo 
en cada uno de la cuarta parte de las prendas subastadas, te
niendo lugar la primera á los 15 dias de comunicada al rema
tante la aprobación de la subasta, y las tres restantes con el 
intervalo de 15 dias de una á otra.

Todas las prendas tendrán un sello que exprese clara
mente el nombre del constructor y la talla á que corresponden, 
y no serán admitidas en almacenes las que carezcan de este
requisito. n ,

8.a Las prendas y efectos que sean desechados en la pri
mera entrega las repondrá el contratista al hacer la segunda, 
y así sucesivamente. En la inteligencia de que si en las entre
gas siguientes no auméntaselo desechado en las anteriores, se 
le suspenderá los pagos hasta que lo efectúe; las que lo fueren 
en la última ó faltasen en las anteriores, ha‘de reponerlas en 
el plazo improrogable de 15 d ias; pero si el rematante no las 
repusiese, se procederá por su cuenta y riesgo á la adquisición 
de las mismas, con la cantidad que haya depositado como fianza, 
quedando además responsable, si esto no bastase, con los bie
nes que posea, todo según previene la instrucción de 3 de Ju
nio de 1858.

9.* La admisión de prendas se hará á completa satisfac
ción de la Comisión nombrada al efecto, á la que asistirán pe
ritos designados por esta Junta, siendo decisivos los acuerdos 
de dicha Comisión, de los que se levantará siempre acta. La 
misma Comisión tendrá á la vista para el reconocimiento de 
prendas las muestras-tipos que sirvieron para la subasta.

Al reconocimiento de prendas y efectos no podrán asistir 
los contratistas, y en el caso de que se considerasen perjudi
cados, podrán acudir en reclamación al Excmo. Sr. Presidente 
de la Junta.

10. Una vez aprobada por el Excmo. Sr. Presidente de la 
Junta el acta de que trata la condición anterior, queda justi
ficada la entrega hecha del contratista, por lo que en aquella 
se exprese haber sido declarado admisible, cuyo pago se hará 
por libramientos sobre la Caja de la Tesorería Central que se 
le expedirá por el importe del número total de prendas que 
estuviese obligado á entregar en cada plazo.

-11. Las proposiciones han de hacerse y presentarse media 
hora ántes del remate, en pliego cerrado, bien sea por la tota
lidad ó por la parte qne quieran interesarse, siendo preferidos 
los que en igualdad de precios lo hagan por mayor número 
fie lotes según la condición 5.a, no siendo admisibles las que 
excedan del precio límite marcado en la condición 6.a, y las 
que no estén redactadas conforme al modelo publicado. Para 
su validez han de estar acompañadas de la carta de pago que 
acredite haber consignado él proponente en la Caja general de 
Depósitos ó sus sucursales la cantidad en metálico equiva
lente al 5 por 100 del valor de las prendas ó efectos que tra
ten de subastar, tomando por tipo el precio límite. También 
es admisible dicha consignación en valores del Estado cotiza
bles en Bolsa, apreciándose por el valor efectivo de la cotiza
ción del dia anterior.

Las proposiciones que no sean admisibles serán devueltas 
en el acto á los interesados, para lo cual, y con objeto de que 
puedan dar las explicaciones que se necesiten, todos los pro- 
ponentes deberán hallarse presentes ó legítimamente repre
sentados en el acto de la subasta.

Las cifras decimales de los precios de las proposiciones no 
excederán de dos, ó sea hasta céntimos de peseta inclusive,

18. El autor de la proposición que resulte más beneficiosa 
y se le adjudique el remate, afianzará el cumplimiento de su 
compromiso ampliando el depósito por via de fianza hasta el 
40 por 100 del total importe á que ascienda su oferta. Dicha 
fianza ha de ser libre de todas las exenciones que marca el 
artículo 13 de la ley de Contabilidad de 85 de Junio de 1870.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte' 
de los casos fortuitos de alza ó baja de precios, así como tam 
bién el pago de las contribuciones, impuestos y demás dere
chos que haya establecidos ó se establezcan en adelante, sin 
que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna, alte
ración en el precio convenido, rescisión del contrato ni interés 
por la demora en el pago de los devengos , salvo los casos de 
peste oficialmente declarada ú ocupación por fuerzas enemigas 
clel territorio donde se halle enclavada la fabricación.

44. Serán de cuenta del rematante los gastos de subasta, 
escrituras, copias testimoniadas y demás instrumentos públi
cos que fuese preciso otorgar para la solemnidad del contrato 
y conocimiento de los funcionarios que en él deben entender.

15. El contratista no podrá ceder ni traspasar el todo ni 
parte de su compromiso á persona alguna sin prévia autori
zación dé la Junta, á quien acudirá oportunamente al efecto.

16. Si en el acto de la [subasta se presentasen dos ó más 
proposiciones iguales y admisibles para una misma prenda, 
contenderán entre sí sus autores, si les conviene, en el plazo 
que les marque el Sr. Presidente, por medio de pujas, las cua
les se harán al precio de cada prenda ó efecto; en el caso de 
no convenirles, el Tribunal de subasta decidirá la cuestión 
por la suerte.

17. Todas las prendas ó efectos que fuesen desechados por 
la Comisión receptora, deberá esta marcarlas de manera que, 
sin perjudicarlas ni hacerlas desmerecer, se conozca á pri
mera vista haber sido desechadas en reconocimiento anterior, 
por no reunir las condiciones exigidas en la contrata.

18. El remate no causará efecto miéntras no merezca la 
aprobación superior; pero el rematante quedará obligado á la 
responsabilidad de su oferta desde el momento de serle acep
tada por el Tribunal de subasta.

19. El calzado ha de tener cambrillón y rellenos de suela, 
y para satisfacerse de ello la Comisión receptora, se la auto
riza para que pueda abrir ó descoser el 80 por 100 del calzado 
objeto de la entrega, sin que por ello puedan los contratistas 
pedir indemnización alguna.

80. La forma en que han de presentarse las proposiciones, 
el orden con que se han de admitir, las formalidades del acto 
de la subasta si tuviere lugar y cuantos casos y dudas no se 
hallen previstos en este pliego, se regirán y resolverán por lo 
preceptuado en el Real decreto de 87 de Febrero é instrucción 
de 3 de Junio de 1858.

Madrid 16 de Agosto de 1875.=-E1 Subintendente militar, 
Interventor, Vicente Casíañon.

Modelo de proposición.
F. F. de T., vecino de . . . , y domiciliado e n . . . . . ,  ente

rado del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones pu
blicado en la C a c e t a  d e  M a d r id  el d ia  de . . . .  núm . . . . . .
según las cuales lian de contratarse (aquí las prendas ó efec
tos por que desee hacer proposición el interesado) con destino 
a las tropas del Ejército, se compromete á entregar (aquí ex
presara en letra, sin enmienda ni raspadura, el número de
las prendas ó efectos) al respecto de  pesetas una (el
precio se expresará también en letra, sin enmienda ni raspa
dura); y como garantía de esta proposición acompaña la carta 
de pago que se requiere por la condición 11 del referido pliego 
de condiciones.

(Fecha y firma del interesado.)

Academia de Infantería.
En virtud de lo dispuesto en el art. 8.° de la Real orden 

de 18 de Mayo último, y de la autorización del Excmo. Sr. Di
rector general del arma, fecha 9 del actual, autorizando la 
adquisición del moviliario y efectos necesarios para la in sta 
lación de esta Academia en el Alcázar de Toledo, se sacan á 
pública subasta los efectos siguientes:

600 Catres de hierro dulce, á 87‘50 pesetas uno.
600 Jergones rellenos de hoja de maíz, á 11 pesetas.
600 Colchones de lana, á35 pesetas.

1.800 Almohadas de lana, á 4‘5'p pesetas.
600 Sillas ordinarias, á 1‘50 pesetas.
600 Cómodas papeleras, á 37‘50 pesetas.
60 Mesas de pino, á 40 pesetas.

180 Bancos de pino á 16 pesetas.
70 Cucharones de metal blanco, á 8*50 pesetas.

870 Brazos de zinc bronceado con lámpara solar y tubo,
á 9‘85 pesetas.

700 Candeleros, á l ‘75 pesetas.
740 Varas de lienzo de dos y media varas de ancho para 

manteles, á 3'87, y 1.350 de tres cuartas de anch o, 
á 1T8.

70 Botellas para agua, á 8‘85 pesetas.
58 Docenas de vasos, á 7‘50 pesetas.

La licitación se verificará con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 87 de Febrero de 1858 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente, mediante proposiciones arregladas al pliego 
de condiciones inserto á continuación.

Madrid 14 de Agosto de 1875.—El Brigadier Director, La 
Iglesia.

Pliego de condiciones para la adquisición del moviliario y efec
tos necesarios para la instalación de la Academia de In fan
tería en el Alcázar de Toledo.
Artículo 1.* La subasta tendrá lugar en el local que ocupa 

esta Academia el dia 87 -del actual, y hora de las dos de la 
tarde, ante la Junta económica de la misma; bien entendido 
que hasta una hora ántes de la en que empiece la subasta se 
admiten proposiciones, las cuales se harán en pliego cerrado 
con sobre al Excmo. Sr. Brigadier Director de la citada Aca
demia.

Art. 8.® Al pliego de condiciones deberá acompañarse una 
carta de pago que acredite haber consignado el proponente en 
la Caja general de Depósitos ó sus sucursales la cantidad en 
metálico equivalente ai 5 por 100 del valor de los efectos que 
trate de subastar, tomando por tipo el precio límite. También 
se admitirá dicha consignación en valores del Estado cotiza
bles en Bolsa, apreciándose por el valor efectivo de la cotiza
ción del dia anterior.

Art. 3P Los efectos se dividirán en los grupos siguientes: 
i.® Catres.
8.° Jergones, colchones y almohadas.
3.° Papeleras, mesas, bancos y banquetas.
4.° Sillas.
5.® Cristalería.

„6.° Lampistería.
7.® Mantelería y paños de cocina.
8.® Cucharones.
Art. 4.® Los efectos han de ser en un todo iguales á los que 

existen en esta Academia aprobados por el Excmo. Sr. Direc
tor general del arma, y los cuales estarán de manifiesto en la 
misma todos los d ia s , d e sd e  la© d ioz  d e  l a  m a ñ a n a  á  l a s  so is , 
de la tarde.

Art. 5.® Pueden hacerse proposiciones por el todo de los 
efectos ó por cualquiera de los grupos, no admitiéndose la que 
no lo exprese así.

Art. 6.° El proponente deberá hallarse presente en el acto 
de la subasta ó representado por persona debidamente autori
zada para ello, con objeto de que pueda dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta de re
mate.

Art. 7.° Será preferida la proposición que comprenda la to
talidad de los efectos de que se trata, y en igualdad de cir
cunstancias la proposición que abrace mayor número de lotes.

Art. 8.° En caso de aparecer dos ó más proposiciones igua
les, contenderán entre sí los proponentes por espacio de me
dia hora, y de no resultar avenencia decidirá la suerte.

Art. 9.° El licitador, en el caso de adjudicársele uno ó más 
lotes, afianzará el cumplimiento de su compromiso con el 10 
por 100, del importe total de la proposición, que depositará en la 
Caja de Depósitos ó sus sucursales, cuya carta de pago le será 
devuelta al entregar los últimos efectos. El depósito lo podrá 
constituir en metálico ó papel de la Deuda pública al precio 
corriente de cotización el dia que se verifique el referido depó
sito. En la inteligencia que dicha fianza ha de ser libre de 
todas las exenciones que marca el art. 13 de la ley de Conta
bilidad de 85 de Junio de 1870.

Art. 10. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala 
suerte de los casos fortuitos de alza ó baja de precios, así como 
también el pago de: las contribuciones, impuestos y demás de
rechos que se hayan establecido ó establezcan en adelante, sin 
que por nada de ello pueda pedir indemnización alguna, alte
ración en el precio convenido, rescisión del contrato ni inte
reses por la demora en el pago de los devengos, salvo los casos 
de peste oficialmente declarada ú ocupación por fuerzas ene
migas del territorio donde se halle enclavada la fabricación, 

Art. 11. Serán de cuenta de los rematantes los gastos de 
subasta, las escrituras, copias testimoniales y demás docu
mentos públicos que fuese preciso otorgar para la solemnidad 
del contrato y conocimiento de los funcionarios que en él de
ban entender; en el concepto de que para el rematante de uno 
ó más lotes se hará una sola. escritura.

Art. 18. Él remate no causará efecto miéntras no merezca 
la aprobación superior; pero el rematante quedará obligado á 
la responsabilidad de su oferta desde el momento de serle 
aceptada por el Tribunal de subasta.

Art. 13. Las proposiciones se sujetarán en un todo al mo
delo que al fin se acompaña.

Art. 14. Los efectos se entregarán en el Alcázar de Toledo 
en los plazos siguientes:

1.° El 80 de Setiembre próximo:
400 Catres con colchón, jergón y almohada.
400 Papeleras.

- 400 Sillas.
70 Botellas.
58 Docenas de vasos.

800 Brazos de zinc completos.
400 Candeleros.
70 Cucharones.

8.® El 15 de Noviembre siguientes
800 Catres con colchón, jergón y almohada.
800 Papeleras.
800 Sillas.

80 Mesas. ?
40 Bancos»

80 Banquetas.
70 Brazos de zinc completos.

800 Candeleros.
a ^ ec.̂ os eŝ e segundo plazo podrán entregarse ántes 
del día designado si al contratista así le conviniere.

Art. 15. Las entregas se liarán prévio reconocimiento por 
la Comisión de la Junta económica de esta Academia y peritos 
designados por la misma, siendo decisivos los acuerdos de di
cha Domision, teniendo á la vista los tipos que sirvieron para 
la subasta. Al reconocimiento de los efectos enunciados no po
dran asistirlos contratistas, y en el caso de que se considerasen 
perjudicados podran acudir en reclamación al Excmo. Sr. Bri
gadier Director de la Academia.

Art. 16. Los efectos desechados serán repuestos en el im
prorogable plazo de 80 dias, y si al terminar estos no los hu
biese presentado so procederá por cuenta de la Academia y 
sin necesidad de aviso al contratista á la adquisición de ellos, 
descontándose su importe de la primera cantidad que deba 
abonársele, y si no hubiese bastante, se recurrirá á la fianza, 
y si aun esta no fuese suficiente, responderá con los bienes 
que i^osea, según previene la instrucción de 3 de Junio de 1858.

Art. 17. A medida que se vayan verificando las entregas, 
se le facilitará al contratista por la Comisión correspondiente 
de esta Academia el documento justificativo para el cobro.

Art. 18. Tan pronto como el Estado abone las 150.000 pe
setas presupuestadas para estos gastos, le será abonado al 
contratista el importe de los efectos entregados, en la forma y 
modo que el Estado lo hiciere.

Art. 19. Cuantos casos y dudas no se hallen previstos en 
este pliego se regirán y resolverán por lo preceptuado en el 
decreto de 87 de Febrero é instrucción de 3 de Junio de 1858.

Madrid 14 de Agosto de 1875.=E1 Secretario, José Gil de 
Avalle.==V.® B.°==EI Brigadier Direetor, La Iglesia.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de y domiciliado en   enterado

del anuncio de convocatoria y pliego de condiciones publica
das en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de del
día. . . . .  de   núm    según los cuales han de contra
tarse varios efectos con destino á la Academia de Infantería, 
se compromete á entregar (tales objetos) á los precios siguien
tes. (Aquí numerará objetos, su precio en letra, en pesetas y 
céntimos de peseta cada uno.) Y para que sea válida esta pro
posición acompaña el documento justificativo prevenido en la 
condición 8.a del referido pliego de condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 19 del corriente, de diez á dos 
de la tarde: 

Resguardos al portador, amortización de 1873, bola 18 de 
sorteo, números 895, 896 y 897 de señalamiento.

Idem id. no depositados, intereses del segundo semestre 
de 1874, números 1.071 al 1.078 de señalamiento, ámbos in
clusive.

Bonos del Tesoro, intereses del segundo semestre de 1874, 
números 186 al 130' de señalamiento, ambos inclusive.

Madrid 16 de Agosto de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

Señalamiento para el 19 del corriente.
Devolución de cupones en rama del primer semestre de 1875 

de efectos depositados, carpetas números 151 á 800 de seña
lamiento.

Idem de facturas del segundo semestre de 1874, números 151 
á 800 de señalamiento.

Madrid 16 de Agosto de 1875.^E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz.

D irección  g en era l de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán pre

sentarse el dia 17 del corriente mes, de dos á tres de la tarde,
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la 
segunda subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 
15 y 16 de Enero del año actual.

Número
de los res
guardos de INTERESADOS,

los depósitos.

817 D. Felipe Nicanor y López.
8.148 D. Pedro Perez de la Sala.
8.144 El mismo.

861 D. Luis Muñoz y Vargas.
1.084 D. Francisco Menendez.

318 B. Manuel Ruiz.
1.585 D. Lomberto Iranzo.

95 D. Gregorio de Córdova.
96 El mismo.

860 D. Luis Muñoz.
1.074 D. Dário López.

Madrid 16 de Agosto de 1875.=E1 Secretario, Santiago Ba~ 
llesteros.=V.® B.®=E1 Director general, Amblard.

T esorería  Central de la  H acienda pública.
De órden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del 

actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bonos 
del Tesoro de la primera emisión, del vencimiento de 81 de 
Diciembre de 1874, señaladas con los números 1.138 al 1.144 
de presentación, y 138 al 144 de orden para el pago, impor
tantes 7.050 pesetas.

Madrid 16 ele Agosto de 1875.==E1 Tesorero Centra], Fran
cisco de Goicoechea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 18 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de intereses de car
petas provisionales de bonos del Tesoro de la segunda emi-
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5;ml ripi vpnpimiento de 31 de D iciem bre de 1871, señaladas 
con ío s máme ros 220 al 222 de presentación, ó im portan tes 6.913

PC&M adrid 16 de Agosto de 1873,=E1 T esorero C entral, Fran- 
cisco de Goicoechea.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

Dirección general de Administración.

Sección  3 .a—Negociado i .8

R em itido á inform o del Consejo de Estado el expediente 
prom ovido por D. Nicolás Rosignoli y D. Juan  M usto, recla
m ando  en contra de los arbitrios establecidos por la Ju n ta  
m un icipal de Lorca, en esa provincia, sobre los espartos y ce
rea les para  cubrir las atenciones del presupuesto  de 4870-71, 
la  Sección de Gobernación de dicho alto Cuerpo emitió sobre 
el asunto con fecha 6 del corriente el siguiente d ic tam en :

«Excmo. Sr. : D. N icolás R osignoli y D. Juan  Musto, veci
nos de la ciudad de Lorca, acudieron al M inisterio del digno 
cargo do V. E. por conducto del G obernador de la provincia, 
reefam ando co n tra to s  arb itrio s establecidos por aquella  Ju n ta  
m unicipal sobre los espartos y  cereales para  cubrir ias a ten 
ciones del presupuesto de 1870-71.

A com paña á dicha instancia  un extenso informe, en que la 
Comisión nom brada por la  Ju n ta  m unicipal tra ta  de com ba
t i r  los cargos que en aquella se hacen, así como tam bién  co
p ia  certificada de los acuerdos adoptados por la  Ju n ta  respecto 
á los presupuestos m unicipales de ingresos y gastos en el año 
económico citado, con cuyos antecedentes con orden com uni
cada por ese M inisterio se rem itió  el expediento a inform e de 
esta Sección.

N ótase desde luego en esta enum eración ligera de los do
cum entos que constituyen el expediente una  carencia absolu
ta  de los que pudieran dem ostrar las actuaciones' p racticadas 
por les reclam antes ante la  Comisión p ro v in c ia l,. ó la  reso lu
ción adoptada por esta Corporación. Sólo en la exposición que 
dirigieron al M inisterio se hab la  de reclam aciones á la Dipu
tación, reclam aciones cuyo resu ltado  dice ig n o ra rse , y  en. 
efecto, ella era la  llam ada en prim er térm ino  á resolver la  
cuestión, ya se consulte la ley de arb itrios de £3 de Febrero 
de 1870, ó la  do A yuntam ientos hoy vigente.

E n  este concepto, pues, estim ada Sección que el expedien-» 
te  á que se contrae este inform e no se h a lla  en estado de dic
ta r  una resolución defin itiva, ya porque la  cuestión que e n 
c ierra  puedo hallarse  resuelta por la Comisión p rov inc ia l, ya 
porque el Gobierno conocería en su caso tra tándose  de un re 
curso ele alzada contra el acuerdo de aquella Corporación.

Y como la solicitud de Rosignoli no rev iste  este carácter 
de alzada, la Sección tiene la honra de proponer á V. E. que 
se sirva declarar im procedente la  reclam ación á que se refiere.))

Y conform ándose >S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in serto  
dictam en, se ha servido resolver como en el mism o se propone.

De R eal orden, com unicada por el Sr. M inistro de la  Go
bernación, lo digo á Y. S. para  su conocim iento, y  dem ás 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M adrid 
16 de Julio  de 1876.== E l S u b s e c r e ta r io ,  Francisco B a r c a l  
Sr. G obernador de la p rovincia de Murcia.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Turega-
no y Pedraza-, en la provincia de Segovia. 

1.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir d iariam ente á ca
ballo y de ida y vuelta desde Turégano a Pcdraza toda la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin  excep
ción de n inguna clase, d istribuyendo en su trán sito  los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan  á otros destinos.

2.a La distancia de 17 k ilóm etros que com prende esta con
ducción debe ser recorrida en tres horas, sin con tar las deten
ciones; y las de en trada  y sa lida  en los pueblos del trá n s ito  
y extrem os se fijaran en el itinerario  que forme la Dirección 
general ele Correos y Telégrafos, que podrá a lte ra r según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
m ente se exig irá al contra (L ia  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 5 pesetas pnr cada cuarto  de hora; y á la  tercera 
falta do esta especie pmlrá, rescindirse el contrato , abonando 
además dicho contra ib la  los perjuicios que se o rig inen al 
Estado»

4.a P ara  el buen desempeño do esta conducción deberá te
ner el con tratista  el núm ero suficiente de caballerías m ayores 
situadas en los puntos m ás convenientes de la línea, á ju ic io  
del A dm inistrador principal de Correos do Segovia.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el con tra tista  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de i ’  ̂ 1 u esta de la hum edad  y deterioro.

7.a Será  ̂ u* i d :l con tra tista  correr los ex trao rd ina
rios del ser u  L i n rran , cobrando su im porto al precio
establecido l i d  r _] iu m ío do Postas vigente.

8.a Si por fa lta r el co n tra tis ta  á cualquiera de las condi
ciones estipuladas se irrogasen  perjuicios á la A dm inistración, 
esta, para el resarcim iento , podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atad a  la conducción se 
satisfará por m ensualidades vencidas en la referida A dm inis
tración principal de Correos de Segovia.

10. E l contrato d u ra rá  cuatro  añ o s , contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, el que se fijará al com unicar 
ia  aprobación superior de la subasta.

11. dres^meses ántes de finalizar dicho plazo , av isa rá  el 
con tra tista  á la A dm inistración principal respectiva si se des
pide del servicio, á fin de que con oportunidad pueda p roce- 
derse a nueva subasta; pero si en esta  época existiesen  cau
sas que im pidiesen un nuevo rem ate, ó hubiere que proceder 
á un  segurado, el contratista tendrá obligación de co n tin u ar 
por la tác ita  tres meses m ás, bajo el m ism o precio y condi
ciones. Si el con tra tis ta  no se despidiera del servicio, la  A d
m in is trac ión  podrá subastarlo nuevam ente una  vez term inado  
el com prom iso, si así lo creyera conveniente ó hub iera  quien 
lo solic itara . Los tres m eses de despedida, cualqu iera  que sea 
la  época en que se haga, una vez term inado el c o n tr a to , em 
pezarán á con tarse  desde el dia en que se reciba la com un i
cación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario

varia r en parte  la línea designada y d irig ir la  corresponden
cia por otro ú  otros puntos, se rán  de cuenta del con tra tis ta  
los gastos que esta alteración ocasione, sin  derecho á indem 
nización a lguna; pero si el núm ero  de las expediciones se au 
m entase, ó resu ltare  de la  variación aum ento  ó d ism inución 
de d istancias, el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la 
parte  correspondiente de la  asignación á p rorata . Si la  línea 
se variase del todo, el co n tra tis ta  deberá contestar dentro del 
térm ino de los 15 dias siguien tes a l en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á con tinuar el servicio, por la  nueva línea 
que se adopte; en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subasta r nuevam ente el servicio de que se trata.^ Si 
hubiese necesidad de suprim ir la  línea, e l  Gobierno av isa rá  a l 
con tra tis ta  con un  m es de anticipación para  que re tire  e l ser
vicio, sin que tenga este derecho á indem nización.

1 3 . L a subasta se anuncia rá  en la G a c e t a  y  Boletín ofi
cial de la provincia de Segovia y por los dem ás medios acos
tum brados; y tendrá  lugar an te  el G obernador de la m ism a y 
los Alcaldes de T urégano y  Pedraza, asistidos de los A dm i
n is trad o res  de Correos de los m ism os puntos, el dia 1.° de Se
tiem b re  próxim o, á la ho ra  d é la  u na  de la  tarde y  en el local 
que señalen d ichas A utoridades.

14. E l tipo m áxim o para  el rem ate será la  can tidad  de 949 
pesetas anuales, no- pudiendo adm itirse  proposición que ex
ceda de esta sum a, ni reclam ación alguna del rem atan te  en el 
poco probable caso de que los datos oficiales que h an  servido 
para  determ inar la d is tancia  que separa los pun tos extrem os 
resu ltasen  equivocados en cualquier tiem po en m ás ó en 
m enos. . . .

15. P a ra  p resen tarse  como licitador será  condición precisa^ 
depositar préviam ente en la T esorería de H acienda pública de 
Segovia ó subalternas de R en tas de T urégano ó Pedraza, 
como dependencias de la  Caja general de Depósitos, la  sum a 
de 94 pesetas en m etálico, ó su  equivalente en títu lo s de la 
Deuda del E stado ; la cual, concluido el acto del re m a te , será  
devuelta á los interesados, ménos la correspondiente al m ejor 
p o s to r , que quedará en depósito en las oficinas del-̂  Gobierno de 
Segovia, para  su form alizacion en la Caja general, ó sucursa l de 
Depósitos, con arreglo á lo prevenido en la  R eal o rden c ircu 
la r  de 24 de E nero de 1860, tan  pron to  como se reciba la  a d 
judicación definitiva del servicio.

16. L as proposiciones s e l la rá n  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la  cantidad en que el licitador se com prom e
te á p res ta r el servicio, así como su dom icilio y  firma,-p la  de 
persona au to rizada  cuando no sepa escribir. A este pliego se 
u n irá  la carta  de pago o rig inal que acredite haberse  hecho el 
depósito prevenido en 1a condición an terio r, y una  certifica
ción expedida por el A lcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la  que conste su  ap titud  legal, buena conducta, y 
que cuenta con recursos para  desem peñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p rec i
sam ente en poder del P residen te  de la  subasta  d u ran te  la  m e
dia ho ra  an te rio r á la  fijada para  dar principio al acto, y  u na  
vez entregados no podrán re tira rse . . . .

18. P a ra  extender las proposiciones se observará  la  fó rm ula  
s igu ien te ;

«D. F. de T., vecino d e  , residen te  e n . . . .  . , me obligo
á desem peñar la  conducción del correo d iario  á caballo des
de T urégano á Pedraza  y viceversa, por 'e l  precio d e .........
pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por q! Gobierno.

v (Fecha y firma ¿Le! interesado.)»
Toda proposición que no se halle  redactada  en estos tér

m inos, ó que contenga modificación ó c láusu las adicionales, ó 
no reúna todas las condiciones que determ ina la  base 16, será 
desechada en el acto.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se extende
rá  el acta del rem ate , declarándose este en favor del m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  lo cual se 
rem itirá  inm ediatam ente el expediente al Gobierno.

£0. Si de la  com paración ele las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia h o r a , pero sólo en tre  
los autores dé las propuestas que hubiesen  causado el’em pate.

21. H echa la adjudicación por la  Superioridad , se elevará 
el con trato  á escritu ra  pública, siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de su otorgam iento y de dos copias sim ples, y  o tra  
en el papel sellado co rrespond ien te , la  que con u na  de las p ri
m eras se rem itirán  á la Dirección general de Correos y Telé
grafos. ■

22. C ontratado  el servicio, no se podrá subarrendar , ceder 
n i tra sp asa r sin previo perm iso del Gobierno.

23. E l rem a tan te  quedará sujeto  á lo que previene el a rt. 5.° 
dol R eal decreto de 21 de Febrero  de 1852 si no cum pliese 
las condiciones que deba llenar p ara  el o torgam iento de la es
c ritu ra , im pidiese que esta tenga efecto en el térm ino que.se  
le señale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

24. C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la  form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inisterio de la Gober
nación la libre facultad  de aprobar ó no defin itivam ente el acta 
del rem a te , teniendo siempre en cuenta  el m ejor servicio 
público.

Madrid 11 de Agosto de 1875.=E1 D irector general in terino , 
B ernardo Lozano.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria del correo de ida y vuelta entre  Tembleque
y Madridejos, en la provincia de Toledo.

1.a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir á caballo d ia r ia 
m ente de ida y vuelta  desdo Tem bleque á M adridejos toda 
la  correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepción de n inguna clase, d istribuyendo en su trán s ito  los 
paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
p a rtan  á otros destinos.

2.a L a d istancia  de 27 k ilóm etros que com prende esta con
ducción debo ser recorrida en tres ho ras 30 m inutos, sin con
ta r  las detenciones; y las de en trada  y sa lida  en los pueblos del 
trán s ito  y extrem os se fijarán en el itinerario  que form e la 
Dirección general de Correos y T elég rafos, que podrá a lte 
ra r  según convenga al m ejor servicio.

3.a P or los re trasos cuyas causas no se ju s tifiquen  debida
m ente se exig irá  al co n tra tis ta  en el papel correspondiente la 
m ulta  de 5 pesetas por cada cuarto  de h o r a ; y á la  te rcera 
fa lta  de esta  especie podrá resc ind irse  el co n tra to , abonando 
adem ás dicho co n tra tis ta  los perjuicios que se orig inen  al 
E stado .

4.a P a ra  el buen desempeño de esta  conducción deberá te 
ner el con tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayo
res s itu ad as en los puntos m ás convenientes de la  línea, á 
ju ic io  del A dm in istrador p rin c ip a l de Correos de Toledo,

5.a E s condición ind ispensab le  que los conductores do la  
, correspondencia sepan, le e r y escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buéil estado de las m aletas en que se conduzca la  correspon
dencia, y  de p reservar esta de la hum edad  y deterioro.

7.a Será Obligación del con tra tis ta  correr los ex trao rd in a 
rios del servicio que ocurran, cobrando su im porte  al precio 
establecido en el reg lam ento  de Postas vigente.

8.a Si por fa l ta r  el co n tra tis ta  á cualqu iera  de las co n d i
ciones estipu ladas se irrogasen  perjuicios á la  A d m in is tra 
ción, esta p a ra  el resarcim ien to  podrá ejercer su  acción con
tra  la  fianza y bienes de aquel.

9.a L a can tidad  en que quede rem atada  la  conducción se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la referida  A dm inis
tración  principal de Correos de Toledo.

10.  ̂ E l contrato  du ra rá  cuatro años, contados desde el d ia  
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al com unicar en  
la  aprobación superio r de la  subasta .

11. Tres^ m eses ántes de finalizar dicho p la z o ,'a v isa rá  e l 
co n tra tis ta  á la  A dm in istrac ión  principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que con oportunidad pueda proce— 
derse á nueva subasta; pero si en esta época existiesen  cau
sas que im pidiesen un  nuevo rem até, ó hubiere que proceder 
á u n  segundo, el co n tra tis ta  tendrá  obligación de co n tin u a r 
por la tác ita  tres m eses m ás, bajo el m ism o precio y condi
ciones. Si el con tra tis ta  no se despidiera del servicio, la  Ad
m in is trac ión  podrá subastarlo  nuevam ente u na  vez te rm inado  
el com prom iso, si así lo c reyera  conveniente ó hubiera  quien 
lo so lic itara . Los tres m eses de despedida, cualqu iera  que sea 
la  época en que se haga, u n a  vez term inado  el contrato, em 
pezarán  á con tarse desde el diá en que se reciba la  com uni
cación.

12. Si d u ran te  el tiem po de este con tra to  fuese necesario  
v a r ia r  en parte  la  línea designada y d irig ir la  corresponden
cia por otro ú  otros puntos, serán  de cuenta del c o n tra tis ta  
los gastos que esta  alteración  ocasione, sin  derecho á indem 
nización a lg u n a ; pero si el núm ero  de las expediciones se 
aum entase, ó resu lta re  de la  variación  aum ento  ó d ism inuc ión  
de d istancias, el Gobierno de te rm in ará  el abono ó rebaja  de 
la  parte  correspondiente de la  asignación á p ro ra ta . Si la  l í 
nea se v ariase  del todo, e l . co n tra tis ta  deberá con testar, den 
tro  del térm ino de los 15 dias sigu ien tes al en que se le dé el 
aviso, si se aviene ó no á con tinuar el servicio por la nueva 
línea  que se adopte; en caso de negativa, queda al G obierno 
el derecho de su b as ta r nuevam ente el servicio de que se t r a 
ta. Si hubiese necesidad de sup rim ir la  línea, el G obierno 
av isará  al co n tra tis ta  con u n  m es de antic ipación p a ra  que 
re tire  el servicio, sin  que tenga este derecho á indem nización ,

13. L a subasta  se an unc ia rá  en la G a c e t a  y Boletín  o fi
cial de la provincia de Toledo y  por los dem ás m edios acostum 
brados; y  ten d rá  lugar an te  el G obernador de la  m ism a y los 
A lcaldes de Tem bleque y  M adridejos, asistidos de los A dm i
n is tradores de Correos de los m ism os puntos, el d ia l .0 de Se
tiem bre próx im o, á la  h o ra  de la u n a  de la  ta rd e  y en el local 
que señalen dichas A utoridades.

14. E l tipo m áxim o para  el rem ate  será  la can tidad  do 
1.750 pesetas anuales, no pudiendo adm itirse  proposición que 
exceda de esta su m a,.n i reclam ación a lguna del rem atan te  en 
el poco probable caso de que Tos datos oficiales que h an  se r
vido p ara  determ inar la  d is tancia  que separan  los puntos ex
trem os resu ltasen  equivocados en cualquier tiem po en m ás ó 
en m énos.

15. P a ra  p resen tarse  como lic itador será condición p rec isa  
depositar préviam ente en la  T esorería  de H acienda pública de 
Toledo ó subalternas de R en tas  de Tem bleque ó M adridejos, 
como dependencias ele la  Cáj a general de Depósitos, la  su m a 
de 175 pesetas en m etálico, ó su equivalente en títu lo s  de la  
Deuda del Estado; la c u a l , concluido el acto del rem ate, será 
devuelta á los in teresados, ménos la correspondiente al m ejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
de Toledo p ara  su form alizacion en la  Caja sucursa l de Depó
sitos, con arreglo  á lo prevenido en la R eal orden circular de 24 
de E nero  de 1860, tan  pronto como se reciba la adjudicación 
defin itiva del servicio.

16. L as proposiciones se h a rán  en pliego cerrado, expre
sándose por le tra  la  can tidad  en que el lic itador se com pro
m ete á p res ta r el servicio, así como su dom icilio y firm a, ó la 
de persona au to rizada  cuando no sepa escrib ir. A este p lie
go se u n irá  la  ca rta  do pago o rig ina l que acred ite  haberse  he
cho el depósito prevenido en la condición an terio r, y  u n a  
certificación expedida por el A lcalde del pueblo residencia  
del proponente, por la  que conste su ap titu d  legal, buena con
ducta, y  que cuen ta  con recu rsos p a ra  desem peñar el servicio 
que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar p re 
cisam ente en poder del P res iden te  de la  subasta  d u ran te  la 
m edia ho ra  an te rio r á la fijada para  dar princip io  aL acto, y  
una  vez entregados no podrán  re tira rse .

18. P a ra  ex tender las proposiciones se observará  la  fó r
m u la  sigu ien te:

«D. F. de T., vecino d e    residen te  e n    m e obligo á
desem peñar la  conducción del correo d iario  á caballo desde 
Tem bleque á M adridejos y  v iceversa, por el precio d e  pe
setas an ua les , bajo ias condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firm a del interesado.)»

T oda proposición que no se halle  redac tada  en estos té r 
m inos, ó que contenga m odificación ó c láusu las condicionales, 
será  desechada.

19. A biertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex ten 
derá el acta del rem ate, declarándose este en favor del m ejor 
postor, sin  perjuicio de la aprobación superior, p a ra  lo cual se 
rem itirá  inm ed ia tam en te  el expediente al G obierno.

20. Si de la  com paración de las proposiciones resu ltasen  
igualm ente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de m edia hora, pero sólo entre 
los autores de las p ropuestas que hubiesen causado el empate.

21. H echa la  adjudicación por la  Superio ridad , se elevará  
el contrato á esc ritu ra  pública, siendo de cuenta del _ rem a
tan te  los gastos de su  o torgam iento y de dos copias sim ples* 
y o tra en el papel sellado correspondiente, la  que con u na  de. 
ias p rim eras se rem itirán  á la D irección general ele Correos; y 
Telégrafos. , 1

22. C ontratado el servicio, no se podra suoarrendar, ceder 
n i tra sp a sa r  sin previo perm iso del Gobierno.

23. E l rem atan te  qu ed ará  sujeto á lo que p rev iene  el a r
tícu lo  5.° del R eal decreto de 27 de Febrero  de 1852 si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para  el o torgam iento  
de la  escritu ra , im pidiese que esta  tenga efecto en el térm ino 
que se le señale, ó no llevara  á cabo cualqu iera  de las con
diciones de este pliego.

24. C ualesquiera que sean los resu ltados de las proposicio
nes que se h ag an , como igualm ente la  form a y  concepto de la 
su b as ta , queda siem pre reservada a l M inisterio de 3 a  Gober
nación la  lib re  facu ltad  de aprobar ó no defin itivam ente el 
acta  del rem ate, teniendo  siem pre en cuenta el m ejo r servicio 
público.

M adrid 11 de Agosto del875,==ElD ivoctor general interino, 
Bernardo Lozano!
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m i n i s t e r i o  d e  u l t r a m a r .

Banco E spañol F ilip in o .

Estado d e  las cuentas del mismo en 31 de Mayo de 1875.

F o l io s .  C U EN TA S D E U D O R A S. ' ' PeSO S' f u e r t e s ^

O Casa del Banco: su valor a c tu a l.. . . . .  45.420*44
3 Menaje: su valor en la ac tua lidad ...  . 4.866‘25

, 5 Préstam os sobre alhajas: 16 pagarés'
" ' en cartera  .....................................   67.984

6 Idem sobre fincasupor cinco, escrituras. 16.700
7 Idem sobre .buques: por 10 id . 146.500 .
8 ' 'P a g arés  en demanda:; por cuatro en li-

Í g i o , . . . . v v : , : . v , 9. 500
9 Escrituras en litigio: por seis en de-

; n n an d a  .......... . . . . . . . . . . .  45.534‘99
10 Junta de Obras públicas: resto de su

. débito..................... .........................§94*93
. 11 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 27.4*90
, 15 Banco de España en Madr id. . . . . . . . .  161 ‘19
. 16 Premios: y daños: quebranto en el -giro. 2.058*06
- .34 Gastos desde 1.° de Ene r o . . . . . . . . . . .  - . 5.403‘52
■. 50 Pagarés descontados: 429 pagarés en

carte ra .    ..................    4.440.020*84
51 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes . . . . .  . . . . . . . . ------  ; . . . . .  1.557.67049

2.9i9.683(2„8

C U EN TA S A C R E ED O R A S. • J

17 Capital: 3.00Q apciones emitidas de 800
■' pesos fuertes., b . . . f . . . . .  o . . .  - ú 600.000

18 .Fondo de reserva: -el 10 por 100. del ...... :
. capital . . , . . 7  . . . . . . . . ; . . . . . . . . . 7 . y 60.000 r

24 Ganancias y pérdidas: beneficios desde
. i r .d e  E n e r o . . . . . . ................ . . . . . . .  39.40?,‘53

22. Depósitos: 98 c o n .    .............   53602*94
' 24 Libramientos aceptados: siete por va-

. lo r  d e . . rVv: .490.435*55
JS/7' Sres. Zulueta y compañía de Londres:

haber libras esterlinas 4*49*4. . . . . . .  22*08
28 Premios, en, suspenso . . . . . . . . . . .  73*85
.29 . Dividendos atrasados : • pendientes del

28.* al 41^° dividendo. . . . . . . . . . . . . .  4.993*05
■ 30 ' ; Gastó de: adm inistración:. pendientes... 26*68
34 P rim a dé ;las  nuevas- acciones: resto .,

r por .pagar... . .  . ------- . . . . ___ ____  V .4*86
33 42.° dividéndo: pendientes del actual ’A

di vi dendo' ; . ................  ; 4.036*80
46 Cuentas corrientes: 180 con ... . . .  4.403.084*97
52 Billetes en caja: 10.117, su v a lo r.,.. . .  231.775
53 Idem en circulación:'6.783', su v a lo r . . 868.225'

. : h r . ; h , v  m -7 2.949.683‘28

Manila 31 de Mayo de 1875.—El Tenedor de libros , José 
de Barrios.==V.a B.°=E1 Director de tu rn o , Ramón G. Cal
derón.

A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L .

Gobierno de la provincia de Madrid.
El dia 10 de Setiembre próximo, á, las tres y media de En

larde, tendrán efecto ante la Comisión de Hacienda de la Exce
lentísim a Junta auxiliar de Cárceles, y en la sala de sesiones 
de este Gobierno de provincia , las subadtas para rem atar en 
el mejor postor el racionado de pan para los presos pobres 
de las cárceles de esta cap ita l, la de la m enestra para los ran
chos de los m ism os, y la del aceite para el alumbrado de es
tos establecimientos y jabón para el lavado de ropas de 
aquellos. . b '•

Los tres remates"se harán  p o r: el :órden que van designa
dos,, y qou sujeción, á los respectivos:pliegos de condiciones 
qué a continuación se insertan. b ", . ■ b-

Madrid 40 de Agosto de 4875. =  El Gobernador , José 
Elduayen.  - b ’i

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES; DE MADRID.™ PZ'% 0,^ de- COndicio-
..-nes bajo. el. cual l a  Ju n ta  a u x ilia r  de. Cárceles J e  esta  capi

ta l saca., á pública  subasta  el su m in is tro  de lajs rac iones de 
■ m en estra  paira los presos y  p resa s 'pobres de las cárceles de 

la  m ism a. ■ ■ ■ •• . -

4.a La contrata empezará n  regir el dia 4.° de Octubre pró
ximo, y term inará en 30 de Setiembre de 4876.

2.a El contratista estará obligado á sum inistrar d iaria
mente las raciones de menestra y su condimento, y las de 
enfermería para el alimento de los presos pobres que existan 
en las cárceles ó,prisiones que se hallen á cargo ele la Junta, 
según el pedido que se haga por la persona destinada al 
efecto. ■ ■ ■ . . .

3.a Las raciones que se sum inistren han de consistir en 
dos menestras, que se distribuirán u n a  por la m añana y otra 
por la tarde en la forma siguiente:

Los domingos, lunes, miércoles y viernes por la mañana 
tres onzas de judías, seis id., de patatas/ media onza de arroz 
y seis adarmes de tocino, y por la tarde dos onzas de garban
zos, dos id,; de judías, una y media id. de arroz y seis adar
mes de tocino. ............

Los martes, jueves y sábados por la m añana tres onzas de 
judías, siete id. de patatas, una id. ele arroz y seis adarmes de 
tocino, y por la tarde cuatro onzas de judías, seis id. de pata
tas y seis adarmes de tocino. ; '

P ara 50 plazas seis cuarterones de sal, ocho onzas de p i
mentón, cuatro cabezas de ajos y dos cebollas.

Se considerará como parte de estas raciones el combustible 
que sea necesario para su buena coceion, y que ha de ser pre
cisamente de carbón-de encina, sin parte,..alguna de cisco ; y 
las raciones de enfermería, que por término medio podrán gra
duarse en 20-diar-ias, y consistirán  en media lib ra  de carnero, 
dos onzas de garbanzos y una de tocino, con media de sal cada 
ración, todo de buena calidad, y además 47‘253 kilogramos, ó 
sea arroba y inedia,de carbón, distribuido 44*520 kilogramos, 
ó sea una a^íobá,- en ln^ddm újéidsb y : 5*754 kilogramos, ó 
sea media arroba, en la ele Villa. Si por la índole de los apa
ratos económicos que existen las cocinas de las cárceles 
fuese eonveniente Jatmezcla del cok con el carbón vegetal; la 
Junta podrá d imponerlo, .así, sin qüe la mezcla exceda, de. una, 
tercera parte del total combustible que su consuma éu dichos" 
aparatos. ‘ ' . s.

4.a Al fijar el proponente el precio de cada.ración.tendrá 
; en cuenta que están comprendidos en ella todos los artículos

anteriorm ente mencionados, y que no se hará abono alguno 
por separado.

5.a Las legumbres que se sum inistren han de ser de la 
m ejor.cochura, tamaño regular en su clase, sin mezcla algu-

' na ni avería de ninguna especié, y en todo conforme con las 
muestras que han de presentarse con arreglo á la condi
ción 43.

6.a El contratista m antendrá constantemente en el. local 
que se le facilitará en uno de los establecimientos un repuesto 
suficiente al suministro de un mes , tomando por tipo á este 
efecto el de 4.000 raciones diarias. El mencionado repuesto 
deberá ser de las condiciones que se estipulan,, y recibido por 
el Inspector de las cárceles, el cual reconocerá los géneros de 
que debe componerse; y si encontrase tener dichas condiciones,' 
perm itirá su colocación en el local mencionado. Si otra cosa 
observare, lo hará presente al contratista á fin de que retire 
los expresados géneros, y los sustituya con otros que las 
tengan.

Dicho repuesto servirá de fianza al contratista, y el Inspec
tor será responsable de que exista constantem ente, debiendo 
tener en su poder una de las dos llaves que han de colocarse 
en la puerta de entrada al referido local, y la otra el contra
tista, siendo ambas diferentes.

Del indicado repuesto existente en el local mencionado de
berá el contratista hacer diariamente la entrega, do las racio
nes pedidas por el Inspector con anticipación, el cual presen
ciará su peso en el acto de la entrega á los cocineros, siendo 
colocadas á su presencia, la de dichos cocineros y el portero 
de servicio interior en la despensa existente en la cocina, cer
rándose después su puerta con dos llaves diversas, una de las 
cuales obrará en poder del cocinero mayor, y otra en el de 
dicho portero hasta, el momento de hacer uso de las mismas, 
lo cual presenciará este.

7.a E l Excmo.. Sil Presidente, de la Junta, y en su delega
ción la persona que designe, el limo. Sr. Vicepresidente y el 
Sr. Vocal de turno inspeccionarán y  probarán siempre que lo 
tengan por conveniente las legumbres y demás artículos que 
componen el rancho que’ se sum inistra á los presos; y én el 
caso de que encontrasen ser de mala calidad y cochura, po
drán ordenar su sustitución por otro que' reúna las,condiciones 
estipuladas, imponiendo al contratista ‘ la .multa correspon
diente según la siguiente condición,. dando de ella parte á la 
Junta para que acuerde .lo demás que considere procedente; 
pudiendo oir ántes, si.; lo creyere conveniente, á  dos peritos 
nombrados, uno por el contratista y. otro por el Inspector, y 
un tercero caso de discordia elegido por el limo. Sr. Vicepresi
dente de la Junta ó el citado Vocal de turno; esto mismo de
berá hacerse si no hubiere conformidad entre el contratista y 
el Inspector, si por este se rechazase la adm isión de géneros 
en el almacén por considerarlos en malas condiciones.

8.a Estará obligado el contratista á hacer la entrega de las 
raciones dentro de los establecimientos con la deb ida  antici
pación á la persona encargada por la Junta, quien presenciará 
su peso al tiempo de entregarlas a los cocineros para exami
nar su calidad y cantidad.'

■9.a. Si se alterase el' alimentó para los presos por disposi
ción superior, podrá el proveedor, prévia la competente ju sti
ficación, reclamar los perjuicios que se le originen en el casó 
de ser mayor el coste de los artículos que sustituyan, aunque 
sin suspender por motivo alguno el sum inistro que se le pre
venga hacer; mas si por el contrario tuviesen menor coste 
las especies que se pidan, la Junta tendrá opcion á una rebaja 
gradual en el precio de las. raciones, oyendo al contratista en 
justa  defensa de sus iñteréseé.' :i;" : : ; : T

40. El. importe de las raciones que sum inistre el contra
tista se abonará por mensualidades vencidas, y  en virtud del 
correspondiente libramiento que se lé expedirá prévia la liqu i
dación que ha de formarse clel número de raciones sum inis
tradas, a cuyo fin presentará oportunamente una relación del 
suministro practicado, visada por el Vocal Contador de la 
Junta, y certificación del encargado ele . la misma haciendo 
constar la existencia en depósito de los géneros de que trata 
la condición 8.a ' J

44. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos que
dase en descubierto el abono clel suministro de dos meses, ten
drá derecho el contratista al. abono de los perjuicios, según 
allí se expresa, sin perjuicio de recurrir al depósito ó fianza en 
caso necesario para su rtir al rancho, obligándole á su repo
sición. ' , ;

42. Si las faltas cometidas por el contratista de que.hablan 
las condiciones 6.a y '7 .a obligasen á la Junta á acordar la  res
cisión del contrato, perderá el depósito que :1o sirvió-de fianza 
por no cumplir cpn la obligación con tratada.

43. Para presentarse como licita ciór en la subasta ha de 
hacerse previamente un depósito de 4.000 pesetas en metálico, 
y presentar m uestras de todos los artículos que deben sum i
nistrarse. :

44. ; El indicado depositó se liará en la Caja general de los 
mismos, retírándólo lósunteresados luego de terminado el acto 
del remate, á excepción del que corresponda á aquel á quien 
se adjudique la subasta, que se retendrá hasta que el encar
gado de la "Junta dé conocimiento ele hallarse entregado el re
puesto de que habla la condición 6.a

45.' La Junta, en el dia y hora señalado para la subasta, 
se constituirá en sesión secreta y  acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en el 
pliego' cerrado que quedará sobre la mesa de la Presidencia.

Abierta eh seguida la sesión pública, se procederá á la ad
misión de los pliegos ele proposiciones por espacio de 45 m i
nutos, los euales.se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, 
acompañados de las cartas de pago que acrediten el depósito 
de que se ha hecho mérito y de las muestras de los a r
tículos.

46. Acto continuo, y después de leido el anuncio y pliego 
de condiciones de subasta, se abrirá y leerá también el en 
que la Junta haya-consignado el precio tipo á que ha de ad
quirirse la ración, y en segunda los que contengan las propo
siciones presentadas, desechándose desde luego las que sean 
superiores al tipo señalado, ó no estén conformes con la fór
mula de proposición por contener cláusulas condicionales ó 
exclusivas.

47. Para extender dichas proposiciones se observará la for
m ula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro de menestra pára
los presos y presas de las cárceles de esta capital bajo las 
condiciones expresadas en el pliego formulado por la.Junta de 

' Cárceles, y según las adjuntas, por el precio d é . . . .  . céntimos 
de peseta cada ración; y para asegurar esta proposición pre- 

• sentó la certificación que acredita haber hecho el .depósito 
j que se exige en la condición 43.
! . ' (Fecha ,y firma .hél ^ropónente.)>*
j,  ̂ -Las cantidades se escribirán en letra clara y. legible, y^ se 
1 expresarán por pesetas y céntimos; pero sin contener fraceio-
¡ nes de estos.últimos. ..............  ̂ * y r-
5 - 4 8. La - subasta se verifieará d e . 'SetiejÉbrc pró

ximo, á las tres y media de .la tarde, en la  sala de remates del 
Gobierno de la provincia, ante la Comisión de Hacienda de la  
Junta.^ Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
;licitación por-espacio de 45 minutos solamente entre los au
tores de ellas. Declarado por el Excmo. Sr. Presidente cuál 
sea el mejor postor, retirarán los demás sus depósitos; y una 
vez hecha de este^ modo la ^adjudicación provisional del [re
mate, no se adm itirá proposición alguna sobre mejora de pre
cios por ventajosa que sea.

49. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la ¿pro
bación superior.

20. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
de escrituras, papel sellado y dos copias en el de oficio

Madrid 40 de Agosto de 4875.=E1 Secretario, Alejo Roces 
: y Val.==Aprobado.—El Gobernador, Presidente, J. E lduayen.=
; Es copia,=A. Roces. ,

JUNTA AUXILIAR DE CARCELES DE MADRID.— Pliego de COnditio-
nes bajo él cual esta J u n ta  saca á  pública subasta el su m i
n is tro  del racionado de p a n  -p a ra  los presos pobres de las 
cárceles de esta ca p ita l y  deten idos en los va rio s depósitos que 
están  á cargo de la m ism a .

4.a La contrata empezará á regir n i dia 4.° de Octubre del 
presente año, y term inará en 30 de Setiembre de 4876.

2.a E l contratista quedará, obligado á sum inistrar d ia ria- 
mente las raciones de pan que se necesiten para los presos 
pobres de ambas cárceles y detenidos en los varios depósitos 
que. están á cargo de la Junta, según el pedido que se le haga 

: por la persona destinada al efecto. Se calculan por térm ino 
medio de 900 á 4.000 plazas diarias, sin perjuicio del m ayor 
número que sea necesario para los referidos depósitos en cir
cunstancias extraordinarias.

:3.a_ La ración de cada preso ha de ser de libra y media de 
: pan ele'trigo de buena clase, en forma baja ó abollada común, 
i bien cocido y sazonado, y de la primera hornada clef dia que' 
; se distribuya; advirtiendo que. será desechada tocia proposi
ción que fvenga acompañada de m uestra de pan inferior en ca
lidad al que la Junta pondrá de manifiesto en el acto-clel re
mate, que será blanco y  del llamado- cíe. segunda clase.'

4A El pan ha de elaborarse precisamente en esta capital 
ó su rádio, y ha de ser en un todo igual al de la muestra, en- 
tregándose-diariamente el número de raciones que correspon
dan en los establecimientos al amanecer.

5.a El pan será recibido por el Inspector cíe las cárceles en 
- los establecimientos; y si al hacerlo observase no reunir las 
i condiciones estipuladas ó lo encontrase falto de peso, se opon
drá á sú admisión, dando parte inmediatamente al Sr. Vocal 
de turno para que acuerde la compra de otro por cuenta del

: contratista, dando después conocimiento á la Junta para que 
disponga el que se cargue su importe en la clel citado con
tratista, imponiendo á este la m ulta correspondiente según la 
condición 7.a

Si el contratista no se conformase con la resolución del 
.; Inspector, podrá, dar parte á dicho Sr. Vocal de turno, el cual,,
1 después'de oír á ¿nipos y reconocer , por sí el pan, determ ina
rá  lo que considere justo,, oyendo previamente á dos peritos 
nombrados uno por cada parte y un tercero por sí caso de 
discordia, si lo considerase necesario, si hedía la entrega del 
pan á la hora fijada hubiere tiempo para ello; estándose casa- 
contrario á lo determinado por el mismo Sr. Vocal sin otra 
audiencia.

6.a E l Excmo. Sr. Presidente de la Junta, y en su delega
ción la persona que designe, el limo. Sr. Vicepresidente y el

: Sr. Vocal, de turno inspeccionarán y pesarán el pan, siempre 
; que lo tom an por conveniente; y en el caso de que encontra
sen fueséde mala calidad por no. reunir las condiciones esti
puladas,, ó hallasen falto de peso clespues de ser recibido por 
el Inspector, podrán acorilar su .sustitución por otro que las 
reúna á costa del contratista, poniéndolo en conocimiento de 

: la Junta para que acuerde se le cargue en cuenta su im porte 
y determine lo que corresponda respecto del Inspector, oyen- 
do préviamente á dos peritos y un tercero caso de , discordia 
si lo considerasen preciso y lo solicitasen los dos ó alguno de 
ellos. ,

7.a Si en el caso prescrito, en la-primera parte de la con
dición 5.a so acordase la imposición de la m ulta á que la mis-

• ma hace referencia, pagará el contratista 425 pesetas por' la 
prim era v e z , 250 por la segunda y 375 por la tercera y ú lti
ma. La Junta podrá declarar la rescisión del contrato si él ' 
contratista, diese lugar á ser multado las tres veces marcadas,

* ó á que haya de adquirirse el pan otras tantas por no presen
tarlo, con las condición es estipuladas, y á la hora y eon los 
demás requisitos establecidos en la segunda parte de la prcci-

: tuda condición 5.a ; ; ■
! . 8.a El contraíista^deberá afianzar el cumplimiento del con- 
; trato con 4.000 pesetas en metálico, que serán las mismas que. 

constarán en la carta de pago que lia de exhibir para presen
tarse como licitador á  la subasta. . . .

9.a E l importe de las raciones que sum inistre se abonará 
: por mensualidades vencidas en virtud del correspondiente 
i libramiento que sede expedirá, prévia liquidación que ha de 
: formarse del número de raciones sum inistradas , á cuyo fin 
i presentará oportunamente una relación del suministro practi- 
: cado, visada por el Sr. Contador de la Junta.

40. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos, 
quedase en descubierto el abono del suministro de dqs:meses,, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión del con-, 
trato; mas si por el' contrario las faltas cometidas por este, 
de que hablan las condiciones 5.a y 6.a,. obligasen á la Junta 
á verificarlo, perderá la fianza de. que queda hecha mención 
por no cumplir con la obligación contraída, subastándose de 
nuevo en quiebra , quedando responsable al abono de los per
juicios según determinen las leyes.

44. Para presentarse como licitador en la subasta ha de 
hacerse préviamente,un depósito do 4.0C0 pesetas en metálico.

42. E l indicado depósito se liará en la Caja general de los 
mismos, retirándolo los interesados luego que se haya veri
ficado el acto del remate, á excepción del que corresponda á 
aquel ¿ quien se adjudique la subasta, que se retendrá has ta

. la conclusión del contrato como garantía del suministro de 
que habla la condición 8.a

43, La Ju n ta re n  el dia y hora señalados para la subasta, 
se constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo

. á que haya.de adjudicarse el remate, y lo consignará .en plie- . 
go cerrado,'que quedará sobre la mesa de la Presidencia. 
Abierta en seguida la sesión. pública, se' procederá á la ad
misión de los pliegos de. condiciones por espacio de 45 m inu
tos, cuyos pliegos se; entregarán a l Premdente, acompañados 
de la carta de;pago que acredite háher constituido- el depósito 

. de que se h a  hecho mérito y ele’la m uestra del pan.
: 44. A m o  continúo, y vdespups. de leído e l . anuncio y pliego

de condiciones de,subasta, §e ¡abrirá y leerá también el en qué 
i lar Junta h ay a ' consignado el .precio tipa, á que ha do adqiu- 
■ rirse el pan , y en seguida á los que contengan las proposi

ciones:presentadas ; < desechándose desde -luego lo s ; que sean 
i superiores al tipo señalado, ó no se hallen conformes con la 
| fórimHardeiprQpQSiQian jior Qqu¡tdner cláusulas- condioioual^ é  
Í e x c lu s iv a  • • r r é' . y  ̂ 4 /
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15. P ara  extender dichas proposiciones se observará la fór
m ula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum inistro de las raciones de pan 
de lib ra y media cada una para los presos pobres de las cár
celes de Villa y de mujeres de esta capital y demás depósitos 
de detenidos que se hallen á cargo de la Excma. Jun ta  auxi
liar de las mismas según la m uestra que acompaño, y bajo 
las condiciones expresadas en el pliego formulado por la
m e n c io n a d a  J u n ta ,  p o r  el p re c io  de c é n t im o s  de p e s e ta
cada ración- Y para asegurar esta proposición presento la carta 
de pago que acredita haber efectuado el depósito que se exige 
en la condición 41.

(Fecha y firm a del proponente.)»
16 . La subasta se verificará el dia 10 del inmediato mes 

de Setiembre, á las tres y media de su tarde, en la sala de 
remates del Gobierno de la provincia, ante la Comisión de 
Hacienda de la Junta, empezando por la lectura del presente 
pliego, y seguidamente por la de los que contengan las propo
siciones presentadas. . . . . . . . .

Si hubiese dos ó más iguales, se abn ra  licitación por es
pacio de ib minutos solamente entre los autores de ellas.

D ec la rad o  por el Sr. Presidente cuál sea el mejor postor, 
r e t i r a r á n  los d e m á s  s u s  depósitos; y una vez hecha de este 
modo i a  a d ju d ic a c ió n  provisional del remate, no se adm itirá 
p ro p o sic ió n  a lg u n a  sobre mejora de precio por ventajosa que 
fuere.

17. El remate no tendrá efecto hasta que obtenga la apro
bación superior.

18. Finalmente, será de cuenta del contratista el importe 
de la escritura, papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 10 de Agosto de 4875.=-El Secretario, Alejo Roces 
y V al.=A probado.=El Gobernador,Presidente, J. E lduayen .=  
Es copia.=A. Roces y Val.

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES DE MADRID.— PUegO de COndiciO-
m s  bajo el cual la Ju n ta  de Cárceles saca á pública  subasta 
el su m in istro  de aceite n ecesa rio  p a ra  el alum brado de las 
cárceles de esta capital, y del jab ó n  p a ra  el lavado de ropas  
de los p resos y p resa s pobres de las m ism as.

1.a La contrata empezará á regir el dia 1.° de Octubre 
próximo, y term inará en 30 de Setiembre de 1876.

£.a El contratista estará obligado á sum inistrar d iaria
mente el número de litros ó libras de aceite y jabón, según el 
pedido que al efecto se haga por la persona encargada.

3.a E l número de litros ó libras que haya de sum inistrar
se *de dichos artícu los, que según cálculo será de 45‘076 [á 
£0‘40i litros, osean 3 0 á 40 libras de aceitediarias en veranó, y 
de £0‘401 a £5‘i£6 litros, ó sean de 40 á 50 libras en los me
ses de invierno, con 46‘009 á 57‘5i£ kilogramos, ó sean cuatro 
á cinco arrobas de jabón al mes poco más ó ménos, se entre
garán midiéndose el aceite dentro del establecimiento, el acei
te de once á doce de la mañana, y el jabón en dias y horas 
que designe la persona encargada por la Junta.

4.a La clase del aceite y jabón ha de ser de la buena co
mún que se expenda para el público; el aceite claro, sin  posos 
y sin mezcla alguna de ninguna sustancia.

5.a El Exorno. Sr. Presidente de la Jun ta , ó en su delega
ción la persona que designe, ó el Sr. Vocal de turno, lo ins
peccionarán y harán  medir, y pesar siempre que lo tengan por 
conveniente; en su defecto lo hará el encargado por la Junta; 
y  en el caso de que fuese mala su calidad ó se hallase incom
pleto, prévio reconocimiento de peritos nombrados por ambas 
p a r te s , y de un  tercero si no hubiese avenencia, nombrado 
por el Excmo. Sr. Presidente, podrán ordenar la compra de 
otro de buena calidad, poniéndosele el importe en cuenta al 
contratista, é imponerle la multa^ correspondiente según la 
Condición si ¿miente; ó sí ct pontratíota ó enc^rg-arlo do la orí
tre^a del aceite y del jabón dilatara el nombram iento de pe
ritos ó este dejase su presentación y la omisión de su dicta
men, entonces cualquiera de las personas encargadas de la 
inspección de dichos artículos queda facultada para adquirir 
otros de buena calidad por cuenta del contratista , sin necesi
dad de reconocimiento pericial ni de otras formalidades.

6.a Por la mala calidad del aceite y jabón, falta de medi
da. peso, ó por retraso en la entrega á su debido tiem po, el 
contratista sufrirá una m ulta de £5 pesetas por la prim era 
vez, 50 por la segunda y 75 por la tercera y últim a, la cual 
no se le impondrá en el caso en que la Junta delibere si há 
lugar á rescindir el contrato, y en su lugar perderá la fianza.

7.a Para presentarse como licitador á la subasta ha de ha
cerse préviamente un depósito de £50 pesetas en metálico.

8.a E l indicado depósito se hará  en la Caja general de 
los mismos, y acompañará el-documento que así lo acredi
te en el pliego de proposición , el cual será devuelto a los in
dividuos interesados luego de terminado el acto del remate, 
exceptuándose el que corresponda á aquel á quien se adjudi
que la subasta, que se retendrá hasta que el encargado dé co
nocimiento de que el contratista tiene en depósito en los al
macenes el aceite necesario para el suministro de un mes, en 
cuyo caso le será devuelto.

9.a El importe del sum inistro de aceite y jabón que haga 
el contratista se le abonará por mensualidades vencidas y en 
virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá, 
previa liquidación, á cuyo fin presentará oportunamente la 
relación del suministro practicado, visada por el señor Vocal- 
Contador, y certificación d d  encargado de la Junta acredi
tando la existencia en los almacenes de la cantidad del aceite 
que en equivalencia del depósito se designa en la anterior 
condición.

40. Si por no satisfacerse oportunamente los devengos 
quedase en descubierto el abono del importe ele dos meses, 
tendrá derecho el contratista á solicitar la rescisión del eon- 
tr'ato. Para que el contratista pueda tener el deposito del aceite 
de que trata  la condición 8.a se le facilitará local, siendo de 
su cuenta las obras de habilitación y seguridad del mismo.

di. La Junta, en el dia y hora señalados para la subasta, 
se constituirá en sesión secreta y acordará el precio máximo 
á que haya de adjudicarse el remate, y lo consignará en pliego 
cerrado, que quedará sobre la mesa de la presidencia. Abierta 
en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de . 
los pliegos de proposiciones por espacio de 45 minutos, los 
cuales se entregarán al Excmo. Sr. Presidente, acompañados 
de las cartas de pago que acrediten el depósito de que se ha 

j o '° m®r^ 0 Y de m uestras de los artículos.
4~. Acto continuo, y después de le ido el anuncio y pliego ' 

de condiciones de subasta, se abrirá y leerá el en que la Jun- j 
ta haya consignado el precio tipo á que han de adjudicarse los 
artículos objeto de  ̂la contrata, y en seguida á los que con
tengan las proposiciones presentadas, desechándose desde lúe- . 
go las que sean superiores al tipo señalado ó no se hallen 
conformes con la  formula de proposición, ó tengan cláusulas 
condicionales ó exclusivas.

43. P ara  extender dichas proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el suministro de aceite para el 
alumbrado y jabón para el lavado que sea necesario en las 
tórneles de esta capital, según y con sujeción & Jo doteTOinado

por la Junta de Cárceles, por el precio d e . . . . .  céntimos de 
peseta las (4503 milésimas de litro, ó sea la libra de aceite; y
á  p e se ta s  céntimos de peseta los 44‘50£ kilogramos,
ó sea la arroba de jabón; y para asegurar esta proposición 
presento la carta de pago que acredita haber hecho el depósito 
que se exige en la condición 7.a

(Fecha y firma del proponente.)»
Las cantidades se escribirán en letra clara y bien legible, 

y se expresarán por pesetas y céntimos, pero sin contener 
fracciones de estos últimos, i

44. La subasta se verificará el dia 40 de Setiembre próxi
mo, á las tres y media de la ta rd e , ante la Comisión de Ha
cienda de la Junta de Cárceles, en la sala de sesiones del 
Gobierno de la provincia. Si hubiere dos ó más proposiciones 
iguales, se abrirá licitación por espacio de 40 m inutos entre 
los interesados en ellas, declarando el Sr. Presidente la adju
dicación al mejor postor.

45. El remate no tendrá efecto hasta que recaiga la apro
bación superior.

46. F inalm ente, será de cuenta del contratista el importe 
de la escritu ra , papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid 40 de Agosto de 4875.=E1 Secretario , Alejo Roces 
y Val.==Aprobado.==-El Gobernador Presidente, J. E ld u a y en .=  
Es copia.~A . Roces y Val. — £

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 15 de Agosto 
de 1875.

Núm. £77 Angela García.—Torrelavega.
£78 Carmen Taboada.—Pontevedra.
£79 Dolores Bretagne.—Málaga.
£80 Enriqueta Zabala.—Sevilla.
£81 Eustaquio Denche.—Belinchon.
£8£ Francisco Godoy.—Jaén.
£83 Faustino Oliver.-—Puebla de Sanabria.
£84 Jerónima Carretero.—Sevilla.
£85 Hermenegildo Amezúa.—Zaragoza.
£86 José Amo y Toda.—Monóvar.
£87 José Falcones.—Santander.
£88 Luis M. Pardo.—Avila.
£89 Manuela Ayerbe.—Ataun.
£90 Manuel Olalla.—Villacastiñ.
£94 Pedro Berzal.—Segovia.
£9£ Rafael Fernandez.—Idem.
£93 Salvador Aleu.—Reus.

ESTAFETA DEL ESTE.

Número 4 Nicolás Perez.—Preganes.
£ Manuel de Juan.—San Ildefonso.
3 Martin Aostegui.—Habana.
4 Francisco García.—Los Santos.
5 Felipe Menendez.—Álmuña,
6 Francisco Colomes.—Gracia.

Madrid 46 de Agosto de 4875.=-El Adm inistrador, Martin 
Botella.

Junta económ ica del Parque de Artillería  
de Cartagena.

Debiendo celebrarse subasta.pública el dia 13 del próximo 
* mes de Setiem bre, á las doce de su m añana, para contratar 

la compra de 3£.07£ decímetros cúbicos de madera de álamo 
negro, cuyo precio lím ite será el de 0‘36 pesetas por decímetro 
cúbico, se anuncia al público para conocimiento de los que 
q u ie r a n  interesarse en ella, los cuales deberán presentar sus 
proposiciones con arreglo al modelo y pliego de condiciones 
que se hallarán de manifiesto todos los dias no feriados, de 
nueve á doce de la mañana, en las oficinas de este Parque.

Cartagena 43 de Agosto de 4875.==Por acuerdo de la Junta, 
el Capitán, Secretario, Carlos Cano.

Secretaría general de la Universidad literaria  
de Valencia.

La m atrícula para el curso de 1875 á 1876 estará abierta 
en la Secretaría general de esta Escuela desde el 46 al 30 de 
Setiembre próximo en las Facultades de Derecho, Medicina, 
Filosofía y Letras (año de ampliación) y Ciencias (período del 
Bachillerato), carrera de Facultativos de segunda clase y en
señanzas de Practicantes y Matronas, cuya adm isión tendrá 
lugar todos los dias no festivos, de once de la m añana á una 
de la tarde.

E l abono del prim er plazo de los derechos de m atrícula, 
que será el de 8 pesetas por cada asignatura en todas las Fa
cultades, y 5 por cada semestre en las expresadas enseñanzas 
de Practicantes y M atronas, se hará en papel de ¡pagos al 
Estado.

En la carrera de Facultativos de segunda clase sólo se ad
m itirán á los alumnos que con arreglo al decreto de £8 de Oc
tubre de 4868 tuvieran comenzada aquella.

En los respectivos Negociados de esta Secretaría se ente
rará  á cada alumno de cuanto le interese para verificar su 
inscripción.

Las clases principiarán el dia £ de Octubre próximo, y 
oportunamente se anunciarán en el tablón de edictos de esta 
Universidad los dias y fieras de cátedra, locales, autores de 
texto y demás que corresponda para comenzar los estudios.

Valencia 43 de Agosto de 4875. — El Secretario .general, 
Francisco Caballero Infante.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  d e  M a d rid .

El dia 21 del corriente, á las once de su mañana, se veri
ficará en la sala de remates de la tercera Casa Consistorial, 
Plaza de la Constitución, núm. 3, la subasta, que no pudo te
ner efecto por falta de licitadores, de los desmontes para la ex
planación de las calles que rodean el mercado de los Mos- 
tenses.

Los pliegos de condiciones han sido reformados, y se h a 
llarán de manifiesto en esta Secretaría ele mi cargo todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate, de nueve á 
doce de la mañana.

Desde el dia de la fecha se adm itirán en dicha Secretaría, 
de nueve á doce, proposiciones en pliegos cerrados, á los cua
les debe acompañar el resguardo del depósito provisional, sin 
que esto obste para que se adm itan también pliegos en el acto 
de la subasta.

Madrid 4£ de Agosto de i 875,=B1 Secretario, José Higenta 
y  Blanco.

Modelo de proposición.
D  , que v iv e . . . . ,  enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación de los desmontes para la expla
nación de las calles que rodean el mercado de los Mostenses, 
anunciada en el Diario oficial de Avisos de esta capital, del 
dia  d e . . . . .  de 4875, conforme en un todo con las m is
mas, se compromete á tom ar á su cargo dicho servicio, cotí 
estricta sujeción á ellas. (Aquí la proposición refiriéndose al 
tipo con la cantidad en letra.)

M adrid   d e .  de 4875.
(Firma del proponente.) —1

Debiéndose proceder á term inar el acto de declaración de 
soldados del sorteo supletorio de la quinta de 70.000 hombres, 
efectuado en el distrito del Hospital, y resolver las excepcio
nes que se han alegado con vista de los expedientes in stru i
dos, ta llar y oir á los mozos que aun no se han presentado y  
acordar según proceda sobre los demás incidentes, se convoca 
á todos los interesados en dicha quinta, y  también á los com
prendidos en las reservas llam adas en £5 de Abril último, 
Enero de 4874 y Junio de 4873, que conforme á lo dispuesto 
en Real orden de £9 de Marzo anterior, podrán tener que ve
n ir á cubrir la falta del cupo que pueda resultar después de 
hecha la entrega de los sorteados últim am ente, para la sesión 
pública que ha de celebrar al efecto la Comisión de dicho dis
trito, el dia 49 del presente mes á las diez de la m añana en 
la calle Costanilla de los Desamparados; núm . 45, donde tie
nen lugar sus sesiones.

Madrid 46 de Agosto de 4875.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco.

Ayuntam iento de la ciudad de Palma.
 ̂Denunciado á este Ayuntam iento para su reedificación el 

edificio arruinado, sito en las calles de la Rosa y délas Capu
chinas de esta capital, señalado en la prim era con el núm. 7 
y con el núm. 8 de la segunda; é ignorándose quién sea el 
verdadero dueño de dicho edificio, de conformidad con lo que 
previene la Real orden de 34 de Mayo de 486£ y demás dispo
siciones que rigen sobre reedificación de edificios arruinados 
se cita, llama y emplaza á los que se consideren con derecho 
sobre el de que se tra ta  para que en el térm ino de cuatro 
meses, contados desde la inserción de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presenten 
en esta Alcaldía á interponer su derecho con el correspon
diente título de propiedad, y á constituir obligación para eje
cutar la reedificación dentro del plazo que concéde la ley; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo se procederá á su venta para 
que el comprador lo haga, todo con arreglo á lo prescrito en 
las disposiciones ántes citadas.

El Alcalde, Andrés R u b e rt.= P o r acuerdo del Ayuntam ien
to, Francisco Gomila, Secretario.

Ayuntam iento de Valencia.
El Ayuntamiento de esta ciudad saca á pública licitación 

ó concurso el establecimiento de una tranvia, que desde la 
m ism a población se dirija á la Villanueva del Grao, en cuan
to respecta á los terrenos de su térm ino m unicipal, cuya lici
tación tendrá lugar de conformidad con el pliego de condicio
nes que estará de m anifiesto en la  Secretaría de la Corpo
ración.

El rem ate tendrá lugar á los 45 dias de haberse insertado 
el presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , aun siendo fes
tivo, y  hora de las doce de su m añana, ante la Comisión nom
brada al efecto.

Las proposiciones se adm itirán en pliego cerrado hasta  la 
hora prefijada, abriéndose á presencia de los interesados y 
leyéndose en alta voz por el Secretario de la Comisión.

Las citadas proposiciones podrán aceptar llanam ente las 
condiciones del pliego ó m ejorarlas en el sentido de reducir 
los plazos fijados para la ejecución de las obras ó de aum entar 
el cánon anual que debe percibir la Municipalidad por la ocu
pación de las calles, paseos y caminos.

En el caso de resultar dos proposiciones iguales, se abrirá 
pública y oral licitación por el tiempo de 30 minutos, adjudi
cándose la concesión al mejor postor, sin perjuicio de la su
perior aprobación que corresponde al Excmo. Ayuntam iento 
en pleno, conforme á lo establecido en el pliego de condi
ciones.

Para presentarse como licitador es indispensable acompa
ñar al pliego de proposición la carta de pago de la 'D eposita
ría  municipal, en crédito de haber depositado en ella la can
tidad de £5.000 pesetas en efectivo m etálico, cuyo depósito 
responderá al cumplimiento de las obligaciones del proponen
te en caso de ser aceptada su proposición, devolviéndose en el 
acto á aquellos á quienes no se adjudique la concesión.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de todos 
los que quieran interesarse en ella. . .

Valencia 43 de Agosto de 4875.=E1 Alcalde accidental, 
Arcadio Tudela M artinez.=E l Secretario, Antonio María Ba
iles ter. X—£47

A lc a ld ía  d e  L e p e , p r o v in c i a  d e  Huelva.
D. Alejandro Verano Madrigal, Alcalde constitucional de 

esta villa..
Hago saber que la Junta municipal que presido en sesión 

de ayer acordó la creación de otra plaza de Médico-cirujano 
municipal, con el sueldo anual de 980 pesetas que han de 
abonarse del presupuesto municipal por trim estres vencidos, 
bajo las condiciones que constan en el expediente de su refe
rencia y que se halla de manifiesto en esta Secretaría m uni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus instancias ■documentadas al 
Presidente del Ayuntamiento en el térm ino de £0 djas, con
tados desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id .

Lepe, provincia de Huelva, 44 dê  Agosto de 4875.=Alejan
dro Verano.=José Verano, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTIC IA .

Juzgados de prim era instancia.

A tienza.
D. Fernando Rodríguez y Fernandez, Notario público de 

esta villa de Atienza y Escribano del Juzgado de prim era in s
tancia de la m ism a y su partido.

Boy fé que en el incidente que en este Juzgado se sigue &



Gaceta de Madrid.—Núm. 229. 17 Agosto de 1875. 465
Instancia del Procurador D. Francisco López, en nombre de 
Andrés G alan , vecino del pueblo de M adrigal, sobre que al 
mismo se le declare pobre para litigar en los autos de testa
m entaría incoados por el fallecimiento de su padre Félix Ga
ian, se ha dictado por dicho Juzgado la  sentencia que con su 
publicación es del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Atienza, á 10 de Agosto de 1875, 
el Sr. D. José Severo Olmedilla y L ib rero , Juez de primera
instancia de la misma y su partido:

Vistos estos autos á instancia de Andrés Galan sobre de
claración de pobreza:

Resultando que el Procurador D. Francisco López, á nom
bre de -Andrés Galan, solicitó se le declarase pobre para lit i
gar en los autos de testam entaría de su padre Félix Galan; y 
evacuado el traslado que se confirió al Promotor fiscal de la 
pretensión antedicha, y declarados en rebeldía á instancia del 
actor por su no comparecencia Mariano Garcés, Pió Toribio y 
Teresa G alan , emplazados en form a, se hubo por contestada 
en cuanto á ellos la dem anda, mandando hacer las sucesivas 
notificaciones en estrados: .

Resultando que recibido á prueba durante su término de-, 
clararon tres testigos mayores de edad que Andrés Galan vive 
sólo de un jornal eventual que no le produce el doble jornal 
de mi bracero : que dicho doble jornal tampoco le producía 
linas fincas que llevaba en arrendam iento, y que no le cono
cían otro modo de vivir, por lo que estaba considerado como 
pobre: que por el Secretario de Ayuntam iento de Madrigal se 
certifica, con presencia de los datos sobre am illaram iento y 
repartim iento de contribución, que el Galan paga por todos 
conceptos 6 pesetas 85 céntimos:

Resultando que el Promotor fiscal se ha hallado conforme 
en que se declare pobre á Andrés Galan:

Considerando que este último ha acreditado hallarse en 
las condiciones de la ley para disfrutar el beneficio de pobre
za , puesto que vive de un jornal cuyas utilidades no llegan 
al doble jornal de un bracero en la localidad, sin que tampoco 
produzca esa sum a el producto de las fincas que lleva en a r
rendamiento ; y por tanto se halla comprendido en los casos 
marcados por el art. 188 de la ley de Enjuiciam iento civil:

Visto el artículo citado, y demás aplicables;
Fallo que debo declarar y declaro á Andrés Galan pobre 

en el sentido legal para litigar en los autos de testam entaría 
de su padre Félix Galan, y con derecho á disfrutar de los 
beneficios del art. 181 de la ley de Enjuiciam iento c iv il, sin 
perjuicio del reintegro y pago de costas en su caso y tiempo; 
notifíquese esta sentencia en estrados, y publíquese en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Así lo pronuncio, mando y firm o.=José S. Olmedilla.
Publicacion.=L a anterior sentencia fué leída y publicada 

por el Sr. D. José Severo Olmedilla y Librero, Juez de pri
m era instancia de este partido, en la audiencia pública de 
este dia, hallándose presentes los testigos D. Benigno F er
nandez y Eugenio S aldaña, de esta vecindad.

Atienza 10 de Agosto de 187o.=Fernando Rodríguez Fer
nandez.»

Lo inserto corresponde á la letra con sus originales, obran
tes en el expediente mencionado, de que doy fé, y d que me 
remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, y para que se inserte 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , yo el supradicho Escribano pongo el 
presente que signo y firmo en Atienza á 10 de Agosto de 1875.= 
Fernando Rodríguez Fernandez.

M adrid.—Palacio.

E n  virtud de providencia del Sr. Juez interino de prim era 
instancia del distrito de Palacio, refrendada por el infrascrito 
actuario, por el presente se cita y llama á todas las personas que 
se crean con derecho a un censo de 10.000 ducados de capital 
y 500 de ren ta anual, impuesto por la Sra. Doña Lorenza de 
Sotomayor , Marquesa de V illaherm osa, sobre la villa de este 
nom bre, su jurisdicción y diferentes juros que al efecto hipo
tecó á favor del General D. Martin de Valdeoilla, según escri
tu ra  pública otorgada en Madrid á 13 de Marzo de 1634 ante 
el Escribano D. Francisco Suarez de R ivera, á fin de que den
tro  del térm ino de 30 dias comparezcan en este Juzgado á de
ducirlo en fo rm a; apercibidos que de no verificarlo se procede
rá  á  su cancelación,

Madrid 14 de Agosto de !875.=E1 actuario, Domingo Váz
quez y Mon. X —850

M adrid .—Un iversidad.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta capital, refrendada por 
el Escribano D. Donato Toledo, se saca á la venta en pública 
subasta la casa sita en esta Corte y su calle del L eón, señala
da con el núm. 80 moderno de la m anzana 885, que comprende 
una superficie de 848 metros cuadrados , equivalentes á 3.800 
piés cuadrados , bajo la cantidad de 305,000 rs. en que ha sido 
ta sa d a ; y para su remate se lia señalado el dia 18 de Setiem
bre próxim o, á la s  nueve de su m a ñ a n a , en la sala-audiencia 
del Juzgado; advirtiéndose que no se adm itirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la tasación, que para tom ar 
parte en la subasta habrá de consignarse préviamente en la 
m esa del Juzgado la  suma de 8.000 pesetas, y que hasta el 
dia de la subasta se hallarán  los autos de manifiesto en la Es
cribanía.

Madrid 11 de Agosto de 1875.=Donato Toledo. X—851

No habiendo podido tener efecto la jun ta  general de acree
dores de D. Juan M atarranz , vecino y del comercio de esta 
capital, el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de la m ism a, que conoce del concurso volunta

rio de dicho señ o r, ha señalado nuevamente para la celebra
ción de la ju n ta  el dia 88 del ac tu a l, á las nueve de la m aña
n a , en su sala de audiencia, sita en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, en la plaza de las Salesas.

Lo que se hace público por medio del p resen te, citándose 
á la vez á los acreedores ignorados, para que concurran á la 
celebración de dicha ju n ta  con el título justificativo de su cré
dito , porque de lo contrario no serán adm itidos á ella.

Madrid 16 de Agosto de 1875,=Calleja, X—84b

Valencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de prim era instancia del 

cuartel del Mar de Valencia.
Por el presente se cita á todos los acreedores del fabri

cante de abanicos D. Luis Gorgui y L uria  para el dia 18 de 
Octubre próximo venidero, y tres horas de la tarde, para tra
ta r en ju n ta  de la quita y espera que en solicitud de concursó 
pidió dicho Gorgui en 16 de Junio últim o, por haberse sus
pendido en providencia de 89 del actual la que habia de tener 
lugar el dia de m añana, y cuatro horas de su tarde; hacién
dose saber á todos los acreedores se presenten con el título de 
su crédito; bajo apercibimiento de no ser adm itidos sin fficho 
requisito.

Dado en Valencia á 89 de Julio de 1875.=Gabriel Cuarte
ro A tienza.^V icente Llorca. X —848

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía del ferro-carril de Cuenca.
A co rd a d a  en  ju n ta  g e n e r a l de 16  de J u n io  p r ó x im o  p a sa d o  

la  e x a c c ió n  de u n  d iv id e n d o  p a s iv o  de 15 por 100, e l G ob iern o , 
á  in s ta n c ia  de la  C o m p a ñ ía , c o n fo rm e  d isp o n e  e l  art. 13  de 
lo s  e s t a t u t o s , se  h a  se r v id o  co n ced er  su  a p ro b a ció n  e n  R e a l  
o rd en  de 88  de J u lio  c o m u n ic a d a  e l  10  d e l a c tu a l.

E n  su  c o n se c u e n c ia , se  p on e  en  c o n o c im ie n to  de ¡o s  s e ñ o 
r e s  a c c io n is ta s  p ara  que en  e l té r m in o  de och o  d ia s, á  co n ta r  
d e sd e  e l 18  d e l c o r r ie n te , y d esd e  la s  d iez  á la s  d oce  de la  
m a ñ a n a , s e  p r e se n te n  en  e l d o m ic ilio  de la  S o c ied a d , C a m p o -  
m a n e s , 8, se g u n d o , d erech a , á  sa t is fa c e r  e l im p o r te  d e l 15  p o r  
10 0  co rre sp o n d ien te  á l a s  a c c io n e s  que t ie n e n  su s c r ita s .

M adrid  14  de A g o s to  de i 8 7 5 .= P o r  a cu erd o  d e l C on sejo , e l  
S ecre ta r io , E d u a rd o  O rtiz y  C asad o . X—8 4 5 — 3

Bolsa de Madrid.
C o tiz a c ió n  o f ic ia l d e l d ia  16  d e  A g o sto  de  1 8 7 5 , c o m p a ra d a  con  

la  de l d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
F o n d o s pú b licos. —  - ■■ ■■...... .■....i

Dia 4 4. D ia 4 6.

R entaperpétua a l 3 por 4 00................... . ..........  46*52 46l55-62 4x2-60
pequeños. 4 6 45  4 6*50-60

á p la zo .  46*75 46*55-65 fin cor.
vol.; i 6*90 fin cor. 
vol., prim a de 30 
Cénts.; 46*75 fin 

próx. vol.
Idem id . exterior al 3 por 400.............................  » 48*65
Billetes hipotecarios del Banco de España,

segunda sé r ie     . » 403*25
Bonos del T esoro , de 2.000 r s . , 6 por 4 00

in te résa n u a l...........................................     53*00 53*75-50-75
en cantidades pequ eñ as. 53*00 53*75-50-70-54*00

Carpetas provisionales de bonos del Tesoro. 52*25 52*25-50-53*00
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos  ...................................... . . ...............  64*00 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón sem estral y  amorti-
zables en 50 a ñ o s . . . . . ....................................  90'00 »

O bligaciones generales por ferro-carriles, 
de 2.000 rs., de 4.° de Julio de 4874 . . . .  30*00 »

Idem id. de 4.° de Diciem bre de 1874..............  » 29*75
Idem de 20.000 rs . , ............................   » 29*25
A cciones del Banco de E sp a ñ a .......................  4 60*50 4 60*80

no publicado. 461*00 460*25-50-75
O bligaciones del timbre de 9 por 4 00 inte

rés, cupón y  amortización trim estral  » 4 04 *00
no publicado. 404*00 »

Cambios oficiales sobré plazas del Beino.

D A Ñ O . B E N E F IC IO . D A Ñ O . B E N E F IC IO .

A lb a cete .. . . . . .  par. * L u g o ........................  » 4x2
A lica n te    » 5[8 : M á l a g a . . . . . . . .  » 4x2
A lm ería.. . . . .  » 5[8 Murcia......................  » 3(4
A vila......................  pár. » O r e n s e . . . . . . . .  » 4|8
B a d a j o z . . . . . . .  » 4 4{4 O viedo.  » 4 4x4
Barcelona  » 4 4[2 P alenc ia   » 4j2
B ilb a o . .   » 3x4 Pam plona  » 4 [2
Burgos.....................  » •* 4x2 Pontevedra  » 4x2
C áceres  » 3x4 S a lam anca  par. »
Cádiz........................  » 4 San Sebastian. » 3x4 y  4
Castellón  » 4x4 Santander  » 4
C iudad-R eal... » 3x4 S antiago  » 4j2
Córdoba  » 3x4 S eg o v ia   4x2 »
Coruña....................  » 4 S e v i l la . . .   » 4
C uenca....................  4 » S o r ia ........................  3x4 »
G erona  » 4 T a r r a g o n a .. . .  » 4x2
G ranada  » 4x2 T eruel.......................  » 4x2 d.
G uadalajara... par. » T oledo....................... » 3{4
H u e lv a .  » 4 [2 V alen cia   » 3x4
H uesca   » 4x4 V a lla d o lid ... . .  » 5x8
la e n . . . . . . . . . .  » 4x2 p .  V i t o r i a . . . . . . .  » 3x4
L eón    par. » Z a m o r a . . . . . . .  par. »
L é r i d a . . . . . . . .  » 4 4 {4 Zaragoza  j» 3¡4
L ogroñ o .  p a r . »

Bolsas extranjeras.
Ful . , « { { { - • »  « « £ '  í f¡;

( 3 por 4 00 ...................    . á 66*75.
Fondos franceses. . . !  4 4[2 por 400.................. á 97*00.

(5  por 4 00 .........................  á 4 04*85.
C onsolidados in g le se s ..................................... .. á 95 4 xl 6.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 dias fech a , 43*20-15.
París, á 8 dias vista, 5*03-02,

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  16 de Agosto de 1875.

ALTURA WMPERATURA l|
del y humedad del aire, 

barómetro •—  ■ ■ ■ =  dirección bstado
0 0  3 AS. reducida á 0o termómetro

y en milíme- humede- y cl*se del Tient6- del cielo.
________________ tros- *ecl>- cido.

? m ?  I n i  15‘5 ,?• E . . .  B r is a ..  Despejado.
. t i 11, V u \ \  V,H m  E. Id e m .. Id., ca lina.1 2 d e l d i a . .  711 30 34‘1 20‘1 S E Taima rVcnpinrln
3 de la t . .  710‘24 35‘0 19 '* S E ’ B. sT ' Idam J
6 de la  t . . 709‘76 33‘6 18‘4 & S. e'. Id rn  ' '  d lm
9 de la  a . .  710-82 ..25.6 14'S S . . . A  Caima,: Idem.'

Tem peratura m áxim a d e l air$, á la  som b ra............................. 37,0
Idem mínim a de i d  * * * ’ ’ * 4 9*5

Diferencia.................................  . . . . . . . . ! ...............  \ 8*3
Temperatura máxima al sol, á 4 ‘47 m etros de la tierra. ’ 46*2
Idem  id . dentro de una esfera de crista l . ! . . . . !  64 ‘2

Diferencia......................................; ................................................... 45*0
Lluvia en la s 24 últim as horas, en  m ilím etros. . . . . . . . . . . i ! . ! ! . ! »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península y del extranjero el dia 16 de Agosto 
de 1875.

ALTURA
harométri- ™ MPI*RA- dirección

LOCALIDADES. au , t e l7 ?l “  ^  del r u m i

* Z “ r!T  Tienio. del Tienl9' d0lciel9- d8la“ « -

B i l b a o . . . . .  766*8 25*5 E C alm a.. Despejado. ?
O viedo  764*5 48*0 N. E . . .  Brisa . . .  N ú b es.. . .  »
Coruña (7 h) 763*4 4 9*4 O............ » C.°, niebla Tranq.a
S a n tia g o .. .  765*2 21 ‘0 N  Calma . .  Despejado. »
O p o r to .. . . .  765*4 22*2 S . . . . . .  » Id em  A. agit.4
L isboa  764*8 23*8 N  C a lm a .. Idem Trancp*
Badajoz  » 32*0 N . I d e m .. .  Id em   »
S. Fern. (7 h) 762*9 25*8 E. S .E . Brisa . . .  Idem . . . . . .  Tranq .1
Sevilla   763*4 » S. O . . .  I d e m .. .  Id em   »
T a r i f a . . . . .  762*8 25*2 E    V A fte ..  I d e m . . . . .  Gruesa.
G r a n a d a ... 767*7 23*8 N. O  C a lm a .. I d e m . . , . .  »
A lic a n te .... 764*8 26*2 N. E . . .  B r is a .. .  I d e m . , . . .  Tranq.*
Murcia  767*4 27*9 O. S. O. C alm a.. Id e m .0j. . .  »
V a le n c ia ... 768*2 27*2 E  B r is a . . .  I d e m . . , . .  »
P a lm a   768*3 30*2 N .* E ... Idem . . .  Idem . . . . .  Tranq.a
B arcelona .. » » » » » »
Z aragoza ... » 30*9 S. E . . .  B r is a . . .  Despejado. ‘ »
S o r ia   763'5 26*3 E    C a lm a .. I d e m . . . . ,  »
Burgos  766*3 27*4 S. O . . .  » I d e m . . . . . '  »
V alladolid.. 764.2 30*0 S. O .. . ,  V ien to .. Idem    »
Salam anca. 767*9 34*0 N   B r is a . . .  I d e m . . . . .  „ »
M a d r id . . . .  766*3 27*5 E . . . . . .  I d e m . . .  D.#, calin .0 »
Escorial  766*9 26*9 N. E . . .  C a lm a .. Despejado. »
Ciudad-Real 767*7 28*8 N. E . . .  I d e m .... Idem . . . . .  »
A lb a c e te ... I 766*4 26*4 S, E , ... B r is a . . , ¡Id em   »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes rec ib id o s, ayer-no llo v ió  efi provincia alguna.

Ayuntam iento de Madrid.
P re c io s  del m e rca d o  en  e l d ia  de  la  fech a .

Carne de vaca, de 43 á 44 pesetas la  arroba, de 0*59 á 4 la  libra  
y  á 4 ‘29 e l kilógramo. *

Idem  de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4*03 e l kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*4 7 á 4*34 e l k iló
gramo.

Tocino añejo, de 49 á 20 pesetas la  arro b a ; á 0*94 la libra, y  á 2*04 
el kilógram o.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la  libra, y  de  
4*78 á 3*25 e l kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y  de 0*44 á 0*44 pesetas e l k iló
gramo.

Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á. 0*59 la  libra  
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo. ’

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*35 la  libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la  libra, y  
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la  libra, y  de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 el k ilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la  arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra , y  

de 0*76 á 4 *08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*06 á 0*09 la l ib r a , y  de 

0*4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 45 á 46 pesetas la  arroba ;de 0*48 á 0*54 la libra, y  á 4 4 ‘93 

el decálitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la  arroba; de 0*23 i  0*35 e l cu artillo , v  

de 4f55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  de 6*93 á 7*52 e l d e

cálitro.
Trigo, de 9*75 á 4 2*25 pesetas la  fanega, y  de 47*64 á 22*47 e l h ec-  

tólitro.
Cebada, de 6 á 7*50 pesetas la  fanega, y  de 4 0*86 á 43*57 el hec- 

tólitro.

N ota . Reses degolladas en el d ia  de ayer.-— Y  seas, 481. — Carne
ros, 4.087.—T erneras, 52.—T o ta l, 4.320.

Su peso en  l ib r a s .. . .  404.483 —Idem en kilógram os  46.448.
Recaudación en e id ia  de a yer sobre artícu los de com er, beber y arder  

y sobre trán sitos .

DERECHO? ARBITRIO TOTALES,
PUNTOS DE RECAUDACION. áe  coD.nmo. so b re  trá n s ito s .

Pías. Cénts. Ptas. Cér\U. R tas- C nts,

Toledo.................... .................  » » 4.961 ‘00
S egovia ........................ .. » * 1.802*52
Norte........................ ...............  » » 2.569*77
B ilbao............................... » * 4.474*84
A r a g ó n . . . . . . . . . . .............. » * 4459*02
V a l e n c i a . . . . . . . . . . ............ » » 6,539*32
M ediodía.................................  » » g.-i 58‘4 4
C o r r e o s . . . . ...........................  » » 44*74
Pozos de nieve, in terven i

d os........................................ * * »
Fábricas de cerveza: cuar

to período..........................  » » f  »
Mataderos.....................................................     » 42.647*45 ,

T otal.......................  » » 40.327*37

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4 5 de Agosto de 4 8 7 5 .= E l Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Forma parte de este numero el pliego 6.® del tomo 2.° de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.
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PARTE NO OFICIAL.

VARIEDADES.
MONTE DE PIED AD

 Y 

C AJA  D E -A H O R R O S - D E  M A D R I D .
NOTICIAS h is t ó r ic a s  y  d e s c r ip t iv a s

eoii Bíioíivtó de la  inangnrádon del nueto edi- 
ílcio el añade 1 5.

NOTICIAS HISTORiCAS.
 I.

MONTE DE PIEDAD (I).'

De tanto se necesitaba, en efecto , para aspirar á fundar 
nn Monte sin capital, que hiciera préstamos sin interés, á 
fin de que no se reprodujeran las luchas que por llevarle se 
provocaron cri Italia entré muy respetables Doctores de la 
Iglesia; escrúpulos de conciencia que al fin acalló el quin
to Concilio-de Letran, que coménzó en4t>12 bajo el ponti
ficado de-Julio II, y acábó en 1517 bajo el de León X. De 
tanto se necesitaba también, porque el secreto ele los me
dios consistía en estimular a las personas caritativas para 
que lo fiasen depósitos temporales, y en propagar cajitas 
como aquella en que depositó la limosna. Suponía que, dan
do estos capitales en préstamo á gente honrada y con pren
da segura, las limosnas voluntarias ó f de gratitud rendi
rían lo bastante para ocurrir por el pioiito al sufragio de 
los muertos, y con el tiempo al socorro délos vivos (2). .

Dos contrariedades experimentó desde luego que le mor
tificaron m ucho, pero sin desalentarle. Fué una de ellas la 
laítaple benevolencia con que sus compañeros los Capella
nes titulares clcl convento de las Descalzas acogieron la no
ticia de la escena familiar- de la cajitaj suponiendo que los 
propósitos del Capellán cantor le distraerían demasiado de 
sus obligaciones cleí coro ,. ,

Fué otra la de que en-la vecina parroquia y -convento 
de San Martin, y á su ejemplo otras, se negaron á fijar las 
cajitas ó petitorios para el proyectado Monte, ya por no 
hallar bastante cristiano el objeto * ya poh el temor de que 
perjudicasen lob intereses dé las cofradías, y eso que hubo 
una de estas, instituida'; en el expresado convento y par
roquia de San Martin, que á pesar de las excitaciones del 
Reverendo Abad, y contra los deseos del mismo, se declaró 
amiga y protectora de la piadosa institución de Piquer, sin 
ocurriría ̂ que por ello pudieran perjudicárse los intereses 
privados de la cofradía-.— - - -- ~

ComprendÍ€Mó*F^u^ á abun
dante ni saludable cosecha sino en campo bieri preparado, 
resolvió peregrinar con las cajitas por las casas de las al
mas caritativas, recatándose de los que no habían acerta
do á interpretar bien sus piadosas intenciones; y afortuna
damente: fué conquistando tantos y tales prosélitos, que 
primero las aceptaron, las solicitaron después, y en tiendas 
y  en tertulias se hicieron de moda y objeto de singular 
devoción.

Ya en fin del citado mes de Diciembre de 1702 se en
contró con la agradable sorpresa de que la limosna de dos 
reales depositada en la cajita de su habitación se había en
riquecido con 480 rs. por la caridad de los parientes y ami
gos que la frecuentaban. En 1704 logró dar buena distri
bución á 137 cajitas en otras tantas casas particulares, y 
Teeogió 4.781 rs.; de 212 que había distribuicTasen 170o, re
c a u d a  8.218-rs., y así fué recogiendo cantidades respetables 
que le permitían obsequiar a las Animas benditas del Pur
gatorio, no.sólo con sus acostumbradas misas, sino con un 
solemne dia.de-honras, que más tarde se convirtió en os
tentosos novenarios en la magnífica iglesia de las Descal
zas, á los cuales acudíalo mas selecto de la sociedad de 
Madrid, dejando en las mesas ó petitorios que se instalaban 
en los claustros limosnas copiosas á cambio de estampas 
y  de los consabidos libritos, muchas veces reimpresos.

La propagación de las cajitas y el creciente rendimien
to de sus productos corrían pareja con los depósitos que 
temporalmente se confiaban á Piquer, agregándose otros 
ingresos extraordinarios que su ingenio inventaba, tales 
como la reimpresión y venta de las obras de Fr. Luis de 
Granada. Si eran, pues , muchos los sufragios en favor de 
las benditas Animas del Purgatorio , no eran ménos las al
mas que se sacaban de pena en el mundo perecedero.

Estrecha ya la modesta habitación de un capellán can- 
• tor para tanto movimiento de gentes y de cosas, y confia

do Piquer en .que el manantial de la caridad que habia 
puesto en curso correría inalterable, pensó seriamente en 
dos cosas: en buscar más digna y espaciosa morada para la 
institución, que poco á poco iba adquiriendo form a, y po- 

nier esta bajo el amparo de un Monarca que, enérgico en la 
guerra para luchar por su causa, era prudente en la gober
nación del Estado y prometía cambiar la faz de la abatida 
España. Al efecto preparó un proyecto de estatutos que 
consultó con eminentes jurisconsultos y teólogos, estipu
lando en él que se creara una Junta superioiq compuesta de 
un Consejero de Castilla, del Capellán mayor de las Des
calzas, del Vicario eclesiástico y del CorregidorMe Madrid* 
para que reuniéndose uña vez al año tomasen conocimien
to de la marcha del proyectado Monte, con-lo cua-1 se pro
puso sin duda, entre otras cosas, que la persona del Rey

(1) Véasela Gaceta de ayer. .................  •
(2) El ingenioso recurso de las cajitas debió inspirársele 

un hecho que se registra en los anales del Monte de Piedad 
de Roma. Julio III, hacia el año 18S4, el cuarto de su pontifi
cado, ordenó al Vicaria general Felipa Archínto que pusiera 
en las iglesias y -oratorioŝ  cepillos ó cajitas de ánimas: para 
que los fieles depositaran limosnas quo afianzasen la institu
ción dél Monte, ' " - - . .. .

-estuviese dignamente representada en ella , rendir un tri-
- buio de rospütü ¿ii o  apellan mayor, su. óoieen-el .convento 
de las Descalzas , y lo mismo á la Autoridad eclesiástica, 
cosa muy natural y plausible en aquellos tiempos y cir
cunstancias.

Personalmente llevó el proyecto á Teledo al exámen del 
Cardenal Portocarrero, á quien pareció admirable la idea, 
perotavo por oportuno Su Eminencia remitirlo á informe dé 
la Vicaría eclesiástica y al Abad párroco de San Martin de 
Madrid, y  estos eran los terribles escollos, pues sometida la 
proyectada institución á la jurisdicción eclesiástica como 
aquellos querian, se contrariaba por su base la .índole del 
proyecto, y antes que* someterse á ello ]hvferia Piquer 
abandonar la empresa por com pleto.  ̂ . ~
- Esta intención de abandonarla de asaltó tantas veces 
cuantas.se veia contrariado por aquellos do quienes espe
raba más: leal auxilio; y si en alguna ocasión le alentaba 
su ilustrado, confesor, en otras le faltaban las fuerzas hasta 
el punto de que los disgustos y las fatigas, pusieron dos ve
ces en peligro su preciosa.vida.

Vencida la op'osicion en aquel punto, como la venció' 
siempre,; sólo esperaba ocasión propicia de solicitar delRey. 
él protectorado pará su empresa; y en cuanto á casa la elec
ción no era dudosa. Estaba convidándolé á todas horas la que 
al salir y entrar en la suya provocaba sus deseos: la misma 
de noble aspecto y  de -soberbia entrada en que ha vivido 
el Monte durante siglo y medio,.y la donación de ella con
sistía en la voluntad del Monarca. Allí se extasiaba Piquer 
cuando por nádie era observado, para trazar líneas en el 
interior y proyectar en el exterior, al lado de la entrada 
principal, otra, que por lo suntuosa no .desmereciera mucho 
de aquella y que diese acceso á un santuario digno de la 
Virgen, elegida para abogadaMe la institución. Todo esto y 
mucho más que bullía en la monto de Piquer, como el pro
pagar las maravillosas cajitas'en los lejanos, pero ricos 
países de Méjico;, Filipinas, Santo Domingo, &c., pendía 
del favor del Monarca, bien obtenido directamente, bien 
por medio de influyentes amigos que estaban en el secreto. 
La guerra de Aragón y Cataluña retenia por allá grandes 
períodos á Felipe V, y esto era un obstáculo invencible.

En tal situación tuvo Piquer- un amigo cortesano de 
gran influencia, cuyo nombre no se ha dicho nunca, pero 
que yo no estoy léjos de ’sospechar, que le sorprendió con 
una nueva tan feliz conío inesperada: una Real cédula 
de 11 de Mayo de 1710, firmada por la discretísima María 
Luisa de Saboya, Reina Gobernadora en ausencia de su 
esposo Felipe V, eñ la cífal se consignaba en principio el 
régio protectorado del Monte, ordenaba que se reconociese 
á Piquer como Jefe de todos los asuntos del mismo,-y á las 
Autoridades civiles y eclesiásticas de dichos países que 
hiciesen cuestaciones para instalarle y engrandecerle.

Fácil es imaginarse que tan grata nueva recompensó 
co n  u s u r a  á Piquer de cuantos sinsabores venia experi
mentando, presentándose á sus ojos el bello horizonte de 
una magnífica-espemnza..AquLveiael iuerte.escudo de una 
Reina virtuosa,-de. ascendiente sobrado para obtener el fa- 
vor del esposo; allá la caridad y la riquezá dé países no vi- 
ciados por la corrupción, y ; eñ todas partes la autoridad 
que supone la protección régia para avergonzar y confun
dir lá torpe ignorancia y la envidia murmuradora.

Vigorizado su espíritu con estos acontecimientos y con
sideraciones, comenzó A desplegar una actividad febril; y 
tanto se galardonaba con las frases y las palabras de aquella 
Real cédula y de otras varias que se expidieron con igual 
objeto, que no sólo se apellidaba. Agente general del Monte 
dé Piedad de las Animas del Purgatorio, sino Agente ge
neral dé las Animas‘mismas. Así sé expresaba al dirigirse 
á los Guras, Rectores ó Procuradores de Indias: «Las Ani
mas benditas del Purgatorio, por mano de su Agente Don 
Francisco Piquer, lian elegido á V. Procurador, &c.» *

La desastrosa guerra que á España.afligía pudo, consi
derarse terminada erutos primeros meses de 1741. Piquer 
preparó las cuentas é inventarios de los bienes que de las 
Animas y de los devotos venía administrando, para de
mostrar ía importancia de lo que pensaba poner bajo la 
protección del Rey. El 9 de Mayo presentó á este el pro
yecto de los Estatutos,, y fué remitido á informe de la Cá
mara de Castilla  ̂ que lo evacuó favorable el 13 de Enero 
de 1712; El Roy accedió con suma complacencia á lo pre
tendido; mas, por causas ajenas á la voluntad de todos, 
hasta el 12 de Febrero del año siguiente 1713 no se verificó 
el acto solemne de tomar posesión del Protectorado el De
legado régio, que fué recibido en la  modesta habitación del 
Capellán, convenientemente engalanada con los retratos de 
los Monarcas y la imágen de la Virgen. Leídos y compul
sados los objetos y documentos que comprendían cinco in
ventarios, resultó que el capital propio era á la sazón de 
400.808 rs.; y á vuelta de frases recíprocamente'benévolas, 
Piquer quedó revestido ó confirmado en nombre del Rey 
con todas las facultades para dirigir y administrar los 
asuntos del Monte.

Al amparo de la consideración y favor quece conquistó 
en lá Córte, obtuvo por Real cédula de 5 de Abril de 1713 
la casa-que tanto codiciaba, y por otra Real cédula de 6 
de Setiembre del .mismo año se le autorizó para ejecutar 
en ella cuantas obras considerase precisas, con el. fin de 
establecer úna capilla, las oficinas de empeño y desempeño 
y habitaciones para él y los Ministros*ó Jefes, cuyá desig
nación se le reservó.

Las obras comenzaron bajo los diseños y dirección del 
mismo Piquer, sin desatender uiupdnto el socorro de los 
necesitados, ni los fastuosos novenarios, ni la celebración 
de misas en sufragio de las Animas, ni tampoco los impor
tantes, negocios de Ultramár, que cada dia presentaban 
aspecto más bonancible por la buena elección dé los Pro
curadores.

La vida y animación que prestaba á todo Ja firme vo
luntad de aquel Sacerdote extraordinario, maravillaban y 
atraían las simpatías, de los hombres de sana intención, 
pero avivaban también los celos impertinentes de jos que 
nunca comprendieron' de cuánto era susceptible la perse
verancia acompañada de la fé heroica y de la caridad su
blime.

Las murmuraciones de una parte, las intrigas -parro
quiales de otra, oponiéndose á que la capilla daese pública, 
la eterna cuestión de dependencia eclesiástica, que á cada 
paso se promovía, todas fueron difiGultades y amarguras 
que pusieron á prueba su santa resignación y perseveran*- 
cia, como para acercarle á las rudas pruebas de los mártta 
res, y que el completo triunfo sobre sus incomprensible^ 
enemigos fuese lá aureola de su gloria en este mundo dq 
miserias (1). ; . *

Por todas estas razones, deseaba vivamente, con la vé- 
nia del Protector, convocar á la Junta, en la que con gran 
acierto quiso que tuviera representación la Vicaría eolé¿ 
siástica, para que se persuadiera de su intención recta y de 
los inconvenientes que podrían resultar al proyectada 
Monte de subordinarse, como se pretendía, á aquella inris?* 
dicción. Al efecto activó las obras, principalmente las d^ 
la capilla, para la cual se construía la caprichosa y eleganta 
portada que hoy se admira como de lo más bello en el esti
ló de Churriguera; logró que Felipe V -aprobará solemne-! 
mente, por Real cédula fechada en Balsaiñ el 10 de Junio 
de 1718, los Estatutos de:antes prevenidos y estudiados;’ 
preparó las cuentas, ajustándolas-al 30 de Noviembre del 
mismo; año, que era la fecha del período económico, y la 
Junta fué̂  convacada: y celebrada en la capilla el 3 de Eneró) 
de 1719, hetalitándose para ejercer..las funciones de Secre
tario á D. Miguel Piquer, uno de los primeros y más inte-, 
ligentes auxiliares de su tio D. Francisco.

; . (Se continuará.)

(1) No será ociosa alguna demostración de lo qué debí# 
sufrir su espíritu por e- tas causas. .

Contemplando las obras de distribución de la casa, soliaq 
decir, de manera que Piquer lo oyese, aquellos que tal vez so
licitaron luego su favor para obtener empleos: «Bueno, bueno 
va el caudal de las Animas. Sagasta en obras lo que necesitan 
para misas.» Esto en ocasión que llevaba dichas 40.000.

Respecto de la erección de una hermandad para el culto dé
la Virgen del; Mónte, celebración de los Divinos oficios en la. 
capilla, apertura de una puerta á la calle y otros incidentes- 
relacionados con la jurisdicción eclesiástica-, hubo ruidosa^ 
contiendas, provocadas principalmente por el Abad del con-* 
vento de San Martin. En. parte puso término á ellas la certifi
cación librada el 3 de*Agosto de 1726 por la Vicaría eclesiás
tica,-fieeíarando que tal capilla, por su origen y por su carác
ter, estaba exenta - de la visita. Felipe V, por Real-cédula de 13 
de Junio de 1731, expedida.en Sevilla, autorizó la apertura' de 
la puerta, y en sentido enteramente favorable á estos princK 
píos expidió un breve el Papa Clemente XII el 5 de Diciembre" 
de dicho año, el cual fué trasmitido el 1.° de Agosto de 1732> 
por el: Cardenal Obispo de Astorga*

 Anuncios.

G UIá OFICIAL DÉ ESPAÑA DE 18T5.—Se halla 
: vTde venia en el Despacho de libros dé la Imprenta 
.Nacional á los precios siguientes :
! . PESETAS.

Encuadernación de lujo.. . . . . . .  50
Idem de medio lujo..................... 32
Idem tela .     ......... 44‘50
Idem bradell. . . . . . .   . . . . . . .

TíETRATO de  s . m . el  r e y , g r a b a d o  e n  a c e r o , se v e n d e  en
•*-*' el Despacho de libros de la Imprenta. Nacional, á 4 2 rs. cada ejem-, 
piar estampado en papel china, y á It) rs. eñ papel blanco.

: -DETRATO DEL EXCMO. SR. D. VIGTORUNO S-ÁNGkEZ- 
’ -Rtegui, Comandante general de la escuadra del Cantábrico, muerto 
■ gloriosamente sobre el puente del vapor Colon el dia 26 de Mayo úl— 
\ timo al batir con los buques de su mando las posiciones enemigas de 
Zumaya, Dé va y Motrico. Se vende en la litografía ele su autor; Don 
Santos González, y en las principales librerias.de Madrid, al precio 

i de TO r s .

i JUICIO CRÍTICO DE LA CONFERENCIA SANITARIA INTERNACION 
« nal deViena, por Luis Planelles. Se vende á 2 pesetas cada ejem
plar. Los pedidos se dirigirán bajo el nombre del autor á su domicilio,; 

¡ calle'de Jesús del Valle, núm. 1, entresuelo izquierda, ó á la librería'’ 
de San Martin, Puerta del Sol.

PORTUGAL CONTEMPORÁNEO — DE MADRID Á OPORTü PASANDO 
< por Lisboa; diario de un caminante, por Modesto Fernandez y Gon
zález.—Este libro sirve de guia al viajero español en el vecino Reino.—; 
Un tomo de 520 páginas, 3 pesetas en Madrid; 3 pesetas 50 céntimes en 
provincias.—Librería de Durán, Carrera de San Jerónimo.

SANTOS DEL DIA.

San Literato, mártir; Santos Pallo y Juliana, mártires, 
y San Anastasio, Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de San Plácido.

ESPECTÁCULOS.

'ffoatro d e l Príiacipe A lfo n s o *— (Compañía Ardéríus. } —*
A 1 as ocho y media.— Turno .2.° par.— MI BarberiilO'de Lava* 
piés.—Arturo di Fuencarrale.

J a r d in e s  d e l  B uten B e tir o .—-A las ocho y media.—ElMa-t
1 mante negro.— Cuatro sacristanes.—Intermedios por la banda-j

de Ingenieros.
T eaívo  d e l P r a d o * — A las ocho.—El nopentá y tres.— Ronca? 

despierto.—El Sr. de :Rascati.—Une petite soiréc.

Teatro de los Jardines Oriéntale®.—(Barquülo,84.M 
A las ocho y media.—Función 66 de abono.— Turno par.— 
Multibruti.— Las citas á media noche.— Guerra y venganza,— 
Una mala costumbre.—B aile.

C i r c o  y  t e a t r o  d e  F r i c e . — A las nueve dé la noche*—Gran 
función de ejercicios ecuestres y  g i m n á s t i c o s ,  en la que to
marán parte todos los artistas de la compañía.


